
El Sistema Municipal  
para el Desarrollo 
Integral de la Familia que 
preside Diana Patricia 
Remes Oropeza, gracias 

a los insumos otorgados 
recientemente por el 
Sistema estatal DIF que 
dirige la licenciada Rebeca 
Quintanar Barceló, 

lograron la entrega de 
despensas a familias 
que fueron afectadas 
por inundación en los 
días pasados, esto como 

parte del Programa de  
Atención Alimentaria a 
Personas en Situación de 
Emergencia o Desastre. 
P.3A

 

Ejecutan a 3 en un  
Modelorama de Tuxpan
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Cambiarían fechas para inicio 
del Gobierno y la Legislatura de 

Veracruz P.5B

Rocío Nahle va a ser una muy 
buena gobernadora: AMLO 

P.5B

Gobernar para que las 
mujeres puedan sentirse 
representadas: Claudia 

Sheinbaum P.6B

Detienen a hombre armado que 
se acercaba a convención en la 

que participa Trump P.4B

Autoridades aprobaron la 
concesión de 7 locales en el 
Mercado 27 de Septiembre, 
con el objetivo de impulsar 
la economía local. Estos 
locales serán destinados 
a ciudadanos que ahora 
cuentan con una licencia 
de funcionamiento, 
para realizar labores de 
sastrería, serigrafía y 
venta de materia prima de 

repostería.
Con esta decisión, 

las autoridades locales 
reafirman su compromiso 
de promover el desarrollo 
económico de la ciudad y 
fomentar el consumo local, 
ya que la iniciativa busca 
apoyar a emprendedores 
locales y dinamizar la 
actividad económica en la 
región. P.2A

Con obras y acciones 
de calidad, la cabecera 
municipal avanza con 
infraestructura, logrando 
una mejor plusvalía 
para las familias que se 
vienen beneficiando con 
calles dignas a través del 
pavimento hidráulico, 
guarniciones y banquetas.

Un ejemplo es el 

avance de obra en la calle  
Girasoles de la colonia 
Cuauhtémoc, lugar donde 
sus habitantes constatan el 
mejoramiento y progreso, 
esto gracias a la visión de 
la comuna, misma que está 
ejerciendo adecuadamente 
los recursos para las zonas 
donde realmente se necesita. 
P.4A

Autoridades 
impulsan la 

economía local 

Tihuatlán 
con más 

obras 

DIF Poza Rica apoya a familias 
afectadas por inundaciones

Miércoles 17 
Julio.2024

Año 21,  Número 8419 
Poza Rica, Ver                                                                                       

P.1NR

El Ayuntamiento de Poza Rica, a través de la Dirección de Desarrollo Social y Humano, concluyó exitosamente 
la entrega de apoyos alimentarios del Programa Municipal de Bienestar Social “Vive Bien”, en su Eje de 
Alimentación, desde el Domo de la Plaza Cívica 18 de Marzo, beneficiando a 3,000 familias. P.3A

REDACCIÓN NORESTE   
Poza Rica, Veracruz     

Ayuntamiento de Poza Rica entrega apoyos alimentarios  
y SESVER aparatos funcionales.
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Rehabilitación de 
la Heriberto Kehoe 
ya se hizo eterna

Autoridades impulsan 
la economía local 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz 

Autoridades aprobaron la 
concesión de 7 locales 
en el Mercado 27 de 

Septiembre, con el objetivo de 
impulsar la economía local. 
Estos locales serán destinados 
a ciudadanos que ahora 
cuentan con una licencia de 
funcionamiento, para realizar 
labores de sastrería, serigrafía 
y venta de materia prima de 
repostería.

Con esta decisión, las 
autoridades locales reafirman 
su compromiso de promover 
el desarrollo económico de la 
ciudad y fomentar el consumo 
local, ya que la iniciativa busca 
apoyar a emprendedores 
locales y dinamizar la actividad 
económica en la región.

La aprobación de 
la concesión de estos 
locales en el mercado 
representa un enfoque 
concreto en el desarrollo 
económico local; esto, al 
proporcionar oportunidades 
a emprendedores en sectores 
como la sastrería, serigrafía y 
repostería, se busca impulsar 
la actividad comercial en la 
ciudad.

Además de impulsar 
la actividad económica, 
esta medida también tiene 
como objetivo fomentar el 
consumo local; al brindar 
espacios a emprendedores 
locales, se busca fortalecer la 
economía interna y promover 
la preferencia por productos y 
servicios de origen local.

La aprobación de la 
concesión de estos locales en 
el Mercado 27 de Septiembre 
refleja la dedicación de las 

ISAAC CARBALLO  
Poza Rica, Veracruz   

Más de 8 meses 
de retraso 
registra la obra 

de rehabilitación de la 
avenida Heriberto Kehoe 
Vincent. En el lugar, los 
trabajadores aún no pueden 
finalizar la construcción de 
banquetas; además, algunos 
tramos están abandonados 
por los trabajadores de la 
construcción.

La obra debió haberse 
entregado desde el mes de 
noviembre del año pasado; 
sin embargo, los trabajos 
no fueron concluidos y en 
el lugar todavía se puede 
observar que, algunos días, 
los trabajadores siguen 
realizando labores de 
construcción en la zona 
centro. 

Es notable el retraso de 
la empresa Vargas Castillo 

Construcciones S.A. de C.V., 
responsable de realizar los 
trabajos de rehabilitación de 
la avenida Heriberto Kehoe 
Vincent, que no finalizó el 
trabajo en el tiempo pactado 
y bajo las especificaciones 
correspondientes. 

La obra de mejoramiento 
de la imagen urbana en 
áreas peatonales en la citada 
avenida, entre calles 12 
Oriente y bulevar Adolfo 
Ruiz Cortines de la colonia 
Obrera, donde se invierten 2 
millones 618 mil 509.60 pesos, 
recursos fiscales obtenidos 
por el funcionamiento del 
servicio de parquímetros. 

En su momento, 
las autoridades locales 
afirmaron que sería la 
Dirección de Obras Públicas 
quien tendría que aplicar 
las multas correspondientes 
a la constructora, ya que no 
cumplió con lo estipulado en 
el contrato de obra.

autoridades locales con el 
desarrollo económico y el 

bienestar de la comunidad, al 
proporcionar oportunidades 

concretas para emprendedores 
locales y promover el consumo 

de productos y servicios 
locales.



En coordinación con el SEDIF entregan apoyo alimentario a familias damnificadas. 

Ayuntamiento de Poza Rica entrega apoyos alimentarios y SESVER aparatos funcionales.
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Gobierno Estatal 
y Municipal 

transforman vidas 

DIF Poza Rica apoya a familias 
afectadas por inundaciones

REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz 

El Ayuntamiento de 
Poza Rica, a través 
de la Dirección de 

Desarrollo Social y Humano, 
concluyó exitosamente 
la entrega de apoyos 
alimentarios del Programa 
Municipal de Bienestar 
Social “Vive Bien”, en su Eje 
de Alimentación, desde el 
Domo de la Plaza Cívica 18 de 
Marzo, beneficiando a 3,000  
familias.

Estos apoyos alimentarios 
consisten en artículos de la 
canasta básica, destinados a 
mejorar la calidad de vida de 
las familias. Con las entregas 
realizadas en diversas 
sedes, el programa “Vive 
Bien” ha alcanzado su meta, 
proporcionando un total de 
3,000 apoyos alimentarios.

Durante la entrega, 
también estuvo presente 
Servicios de Salud de Veracruz 
(SESVER), realizando 
una jornada de entrega de 
aparatos funcionales a más de 
120 personas en situación de 
vulnerabilidad, demostrando 
el compromiso del Gobierno 

REDACCIÓN NORESTE  
Poza Rica, Veracruz 

El Sistema Municipal 
para el Desarrollo 
Integral de la Familia 

que preside Diana Patricia 
Remes Oropeza, gracias 
a los insumos otorgados 
recientemente por el 
Sistema estatal DIF que 
dirige la licenciada Rebeca 
Quintanar Barceló, 
lograron la entrega de 

Estatal y Municipal con 
atender las necesidades de la 
población.

En su intervención, el 
alcalde Fernando Remes 
Garza se comprometió a 
continuar haciendo un 
buen manejo de los recursos 
para gestionar más apoyos y 
programas que impulsen el 
bienestar social, a través de los 
distintos ejes del Programa 
“Vive Bien”

despensas a familias que 
fueron afectadas por 
inundación en los días 
pasados, esto como parte 
del Programa de Atención 
Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia o 
Desastre, Durante el pasado 
fin de semana, personal del 
Sistema Municipal DIF en 
un esfuerzo conjunto con 
la Dirección Municipal 
de Protección Civil y de 
Participación Ciudadana 

del H. Ayuntamiento que 
encabeza el Presidente 
Municipal Fernando 
Remes Garza, realizaron 
un recorrido en las 
zonas afectadas por el 
desbordamiento del Rio 
Cazones ocurrida el pasado 
12 de julio, donde se levantó 
un censo para conocer 
el número de familias 
damnificadas.

La Presidenta del 
organismo Diana Patricia 

Remes Oropeza dio a 
conocer que su equipo de 
trabajo, a partir de este 
lunes 15 de julio inició 
la entrega de despensas 
que fueron enviadas por 
el Sistema Estatal DIF, 
pertenecientes al programa 
de Atención Alimentaria 
para Personas en Situación 
de Emergencia o Desastre, 
además de canalizar a los 
habitantes que lo requieran 
a la Unidad Básica de 

Rehabilitación para 
brindar atención médica 
general.

Señaló que se continuará 
trabajando conjuntamente 
con el H. Ayuntamiento 
de Poza Rica, el Sistema 
Estatal DIF y el Gobierno 
del Estado, para brindar la 
atención y apoyo necesario a 
la población que lo requiera 
tras las afectaciones 
ocasionadas por las 
recientes lluvias, así mismo 

invitó a la ciudadanía que 
habita en zonas de riesgo 
a hacer uso de los refugios 
temporales cuando se 
presenten situaciones como 
la anterior, ya que es más 
importante salvaguardar 
su integridad física, así 
como el bienestar de cada 
uno de los miembros de sus 
familias, asegurando que la 
vida, la familia y mascotas 
es el bien más valioso que 
vale la pena rescatar.
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Cabecera municipal con más obras 
Leobardo Gómez trabaja por calles dignas y de calidad 

En la colonia Cuauhtémoc se realiza una obra de impacto e infraestructura 

Clausuran local en el 
mercado Revolución 

ADRIÁN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz 

Con obras y acciones de 
calidad, la cabecera 
municipal avanza con 

infraestructura, logrando 
una mejor plusvalía para 
las familias que se vienen 
beneficiando con calles 
dignas a través del pavimento 
hidráulico, guarniciones y 
banquetas.

Un ejemplo es el avance 
de obra en la calle Girasoles 
de la colonia Cuauhtémoc, 
lugar donde sus habitantes 
constatan el mejoramiento 
y progreso, esto gracias a la  
visión de la comuna, 
misma que está ejerciendo 
adecuadamente los recursos 
para las zonas donde 
realmente se necesita.

Ante ello el alcalde 
Leobardo Gómez González 
ha sido preciso que su 
administración trabaja fuerte 
y digno no solo en lograr 
el desarrollo de cabecera, 
sino de la zona conurbada 
y comunidades, donde el 
compromiso de este año es 
concretar más de 130 obras 

ADRIÁN MENDOZA  
Tihuatlán, Veracruz 

Con la finalidad de evitar 
un conflicto mayor 
entre supuestos dueños, 

autoridades municipales 
a través de la dirección 
de Industria y Comercio 
procedieron a la clausura 
del local 75 del mercado 
Revolución, cuyo propietario 
hoy fallecido fue Narciso 
Velázquez González.

La responsable del área 
Lilian García Barandica, 
precisó que meses atrás 
se anunció el deceso de 
Velázquez González, quien 
vendía electrodomésticos, 
sin embargo, días después 
acobijados de la oscuridad 
algunas personas que se 
sustentaron como familiares 
y supuestos dueños rompieron 
el candado y desalojaron parte 
de la mercancía.

Pero otros reclamaban  
que ese local les pertenecía 
de ahí que habrían de 
recuperarlo a como dé 
lugar, aspecto que motivo 
a Industria y Comercio 
evitar un problema mayor 

Ayuntamiento protege áreas del centro de abastos 

y acciones que permitan un 
Tihuatlán con progreso.

“Sin duda que el tiempo 
avanza, sin embargo, se 
redoblan los esfuerzos para 
concretar cada uno de los 
compromisos, para lo cual 
es lograr el impulso de la 
infraestructura rural y urbana, 
con mejores caminos y calles 

dignas”, aseguró.
Concluyó diciendo que 

este esfuerzo es posible gracias 
a la coordinación de trabajo 
con los comités de obras de los 
mismos colonos y habitantes 
de localidades, también por 
los agentes y subagentes 
municipales, quienes son parte 
del desarrollo del municipio.

y con ello clausurar el área, 
mismo que es propiedad del 
Ayuntamiento y al mismo 
tiempo erradicar acciones de 
lucro.

Aseguran que, el mercado 
Revolución cuenta con 
98 locales, mismos que 
son administrados por las 
autoridades municipales, pero 
a la vez siempre atentos por 
cualquier conflicto y daño 
que pudiera ser objeto el 
centro de abastos, aplicando 

la ley y normas internas en el 
marco del bando de policía y 
buen gobierno.

Concluyen, a la fecha 
todo ha transcurrido con 
normalidad, donde los 
locatarios cumplen con sus 
respectivos impuestos y si en 
algún momento se presentan 
problemas de supuesta 
propiedad como se registró 
en el local 75, de inmediato se 
clausura hasta que se llegue a 
una solución.
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Servicio de agua 
nuevamente suspendido  

a

Reforzarán cerco 
contra el dengue 
Se viene trabajando en todo el municipio con el apoyo 

de la población y sector salud

COMAT pide la compresión a los usuarios de la zona conurbada, comunidades y cabecera 

ADRIÁN MENDOZA   
Tihuatlán, Veracruz

El director de la 
Comisión Municipal 
de Agua de Tihuatlán 

(COMAT), Diego de la Cruz 
Hernández, Dio a conocer 
que el servicio de agua potable 
en el municipio nuevamente 
se encuentra suspendido, por 
la turbiedad y basura en el río 
Cazones.

Para esto es muy 
importante la compresión 
de los miles de usuarios 
de comunidades, zona 
conurbada y sectores de la 
cabecera municipal, quienes 
por su puesto se ven afectados 
por la falta del vital líquido, 
aunque personal de COMAT 
trabaja a marchas forzadas 
para garantizar el servicio.

Menciona que, las 
recientes lluvias generan 
la turbiedad de agua sucia 
en el río, problema que se  
complicó con el derrame de 
aceite en días pasados y que 
afecto el proceso de bombeo 
no solo en Tihuatlán, sino en 
Poza Rica.

“No se puede enviar 

ADRIÁN MENDOZA   
Tihuatlán, Veracruz

Padres de familia, 
alumnos, inclusive 
algunos maestros del 

Colegio de Bachilleres del 
Estado de Veracruz, plantel 14 
Tihuatlán, agradecieron a los 
responsables de la dirección 
general de colegios de 
bachilleres en Veracruz por 
la excelente decisión de evitar 
un conflicto mayor ante el 
regreso de la exdirectora 
Guadalupe Guerrero Cano.

Sin embargo, el anuncio 
oficial este día fue que a la 
institución llegara Soraida 
Olvera, quien tomara las 
riendas durante estas semanas 
y para el inicio del próximo 
ciclo escolar 2024-2025, así 
como darle seguimiento al 
excelente trabajo realizado 
por Nancy Trinidad Rocha, 
quien fue canalizada a otra 
institución.

La buena noticia que 
finalmente no llegaba 
Guerrero Cano registró un 
clima de tranquilidad entre 
la población estudiantil y 
administrativa, aunque si 
de tristeza por el cambio de 
una mujer que durante casi 
un año se dedicó a trabajar 
y realizar un buen papel en 
el COBAEV 14 como lo es 
Trinidad Rocha, misma que 
le desearon el mejor de los 
éxitos.

Precisaron que las 
autoridades educativas y 
otras instancias ya tienen 

agua sucia a los usuarios 
del municipio, ya que de 
inmediato se generaría una 
situación lamentable de salud, 
por el momento el líquido 
no puede ser utilizado para 
las actividades domésticas y 
otras acciones debido a la alta 
cantidad de turbiedad que 
escurrió”, aseguró.

Finalmente, comentó, 
los trabajos en el cambio 
del equipo de bombeo, el 
cual se quemó semanas 
atrás, también ha sido un 
factor en la paralización de 
la distribución, por ello la 
compresión de la población, 
esperando en menor plazo se 
restablezca.

conocimiento de las 
anomalías cometidas por 
Guerrero Cano, donde 
exigieron que no deben 
quedar impunes y bajo la 
sombra del olvido, ya que 
todo mal actuar tiene sus 
consecuencias.

Agregan, con el nuevo 

cambio en el plantel 
educativo se esperan 
buenos resultados y la 
buena imagen de un 
bachillerato, donde la 
educación es de calidad 
y no de conflictos que 
pudieron a punto de 
estallar.
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El Mecanismo de 
Gobernación esconde 

burocratismo

Los tiros a 
Donald Trump

ÁNGEL ÁLVARO PEÑA 

GILBERTO HAAZ DIEZ 

Los criterios emitidos en esta sección son responsabilidad única de sus autores

Miércoles 17.07.2024

Alma grande

Acertijos 

Hace seis años, como 
ahora sucede, los 
integrantes de 

la junta de gobierno del 
Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y 
Periodistas, se encuentran 
otra vez, agazapados para que 
en la transición de gobierno 
los haga permanecer en sus 
puestos y no sean despedidos. 
Como sucede en cada 
sexenio, los burócratas del 
Mecanismo, que depende 
de la Subsecretaría de 
Gobernación, de Derechos 
Humanos, Población y 
Migración, encabezada 
todavía por Arturo Medina 
Padilla, tienen como único 
compromiso preservar el 
empleo, a costa de lo que sea.

Es una tradición del 
Mecanismo, desde diciembre 
de 2018, mantener un 
burocratismo creciente 
basado en la inactividad y 
el cuidado exagerado del 
presupuesto, en nombre de 
la austeridad republicana, 
mientras mueren periodistas 
en las calles del país.

Los periodistas han 
tenido que enfrentarse a una 
burocracia que inició hace 
seis años con Jorge Ruiz, 
como cabeza de una Junta de 
Gobierno mediocre, donde 
no se evitaron los homicidios, 
después siguió Aarón 
Mastache, cuya incapacidad 

Como en el caso del 
atentado a JFK, hubo 
muchos errores. El 

disparo que por poco mata 
a Donald Trump, a sus 
78 años, aunque algunas 
versiones señalan que la 
herida fue porque el disparo 
del francotirador dio en el 
Telepronter, ese cristal que 
se usa para los discursos y 
ahí van leyendo los políticos, 
cuando Kennedy el error 
del Servicio Secreto fue no 
haber peinado bien la zona 
donde desde las azoteas  
y un puente y el famoso 
edificio de la librería Oswald 
le disparó a Kennedy, Oswald 
y otros en Dallas, Texas. 
Donald era un expresidente, 
cuando la bala o el cristal 
le pegó en la oreja y al darse 
cuenta que sangraba, se 
tiró al suelo, el Servicio 
Secreto comenzó a operar 
y cubrieron su cuerpo con 
el de ellos, siguiendo el 
protocolo que marca esos 
incidentes. CNN en español 
comenzó la cobertura y no la 
dejó hasta las altas horas de 
la madrugada del otro día. 
No era para menos. Cuando 
anunciaron entre ellos que el 
tirador había sido abatido por 
otro francotirador de élite, 
entonces levantaron a Trump 

fue premiada por el entonces 
subsecretario de Gobernación, 
Alejandro Encinas, quien 
está listo para incorporarse 
a la nueva administración 
federal, no obstante haber sido 
engañado y manipulado en 
ese entonces.

Su soberbia es tal que 
los periodistas en peligro 
deben ampararse para 
continuar con la protección 
del Mecanismo pero ellos se 
pasan las órdenes judiciales 
por el arco del triunfo, como 
sucede con el amparo No. 
663/2023, emitido por el 
Tribunal Séptimo de Distrito 
en el estado de Veracruz, 
donde se ordena regresar el 
servicio del Mecanismo a un 
comunicador. Pero en lugar de 
acatar lo dispuesto por el juez 
se aplazan indefinidamente 
las audiencias para regresar 
la protección. Del 5 de 
abril se trasladó al 7 de 
mayo y de esta fecha a julio, 
poniendo en peligro la vida 
de este periodista, y siguen, 
sin restaurar la cobertura  
todavía.

Cada vez peor la protección 
a periodistas que ahora con 
Enrique Irazoque, no sólo se 
volvieron más estrictos los 
filtros para acceder sino que 

se vulnera el derecho otorgado 
por la máxima autoridad 
judicial como lo es un juez. 
Irazoque se convierte no 
sólo en un delincuente por 
no acatar la orden, sino en 
cómplice de lo que pudiera 
sucederle a este comunicador.

La selección para que 
un periodista solicitante de 
protección pueda acceder a 
este servicio sino que se le 
retira, en una inexplicable 
depuración que pone en 
peligro su vida, si a la junta 
de Gobierno se le ocurre, en 
cualquier momento, que no es 
merecedor de esta cobertura 
donde la vida está de por 
medio, ya sea por antipatía, 
ahorro o depuración de la 
plantilla.

Dicha Junta cree que 
la protección se trata de un 
favor cuando es un derecho, 
como si tener gente las 24 
horas cerca de un periodista 
fuera agradable. Porque esos 
mismos escoltas hacen las 
funciones de espías, quienes 
informan de la vida privada 
de los comunicadores que 
reciben este servicio, y conocer 
sus actividades con precisión, 
al mismo tiempo, que evalúan, 
una y otra vez, si el periodista 
requiere el servicio.

Basta ver las prioridades 
de un Mecanismo pasivo, 
mediocre y sin sensibilidad, 
en la última reunión de la 
Junta de Gobierno, mientras 
evaluarán la posibilidad 
de que entren a recibir el 
servicio ocho personas, 
discutirán la permanencia 
de la protección de 25 
comunicadores, mostrando 
que su prioridad es restar y no 
sumar el servicio. Por si fuera 
poco, hay 20 modificaciones 
de medidas; esto quiere 
decir que para la Junta de  
Gobierno es prioridad revisar 
el servicio que se proporciona 
a afiliar a más periodistas en 
peligro.

Por ello, en este momento, 
prefieren el bajo perfil a 
trabajar, la última reunión 
de dicha junta fue hace un 
par de meses, a pesar de 
la responsabilidad de sus 
tareas. En los últimos siete 
años han sido asesinados 
ocho periodistas que estaban 
inscritos en el Mecanismo, lo 
cual habla de la ineficacia de 
este grupo que se ha amafiado 
alrededor de sus cargos y lo 
que menos les interesa es la 
vida de los comunicadores.

La llegada de la Cuarta 
Transformación marcó un 

rígido esquema de admisión 
de los periodistas como 
si la protección fuera un 
mercancía y no un derecho de 
quienes arriesgan su vida en la 
realización de su trabajo.

Ante esta realidad, 
Amnistía Internacional 
elaboró un documento 
denominado “Nadie garantiza 
mi seguridad”. Donde se 
denuncia la ineficacia del 
Mecanismo, a través de un 
análisis donde señala: “El 
Mecanismo de Protección 
para Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y 
Periodistas, una institución 
federal, sigue siendo una 
parte esencial de los esfuerzos 
gubernamentales en México 
para que el país sea un lugar 
más seguro para los y las 
periodistas, pero sólo podrá 
cumplir esta función si aborda 
de forma adecuada sus propias 
deficiencias”.

Añade que México es 
el país más peligroso del 
hemisferio occidental para 
periodistas, desde 1992. Desde 
que comenzó el siglo actual, 
al menos 141 periodistas 
y personal de medios de 
comunicación han sido 
asesinados. Comenta que la 
impunidad es la norma en los 
crímenes contra la prensa.

El gobierno federal 
mexicano creó el Mecanismo 
de Protección de Personas 
Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas en 
2012, después de años de 
presión de periodistas y 
organizaciones de la sociedad 
civil para que abordara 
las amenazas y ataques 
constantes contra personas 
defensoras y personal de 
medios de comunicación.

En los últimos 18 meses, 
Amnistía Internacional 

examina el Mecanismo 
mediante el estudio de 
una amplia variedad de 
información disponible 
públicamente sobre la 
institución y mediante 
documentos obtenidos 
a través de solicitudes de 
libertad de información 
al Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de 
Datos Personales de México.

Así como hace seis años, 
la burocracia que vive del 
presupuesto a través de 
la supuesta defensa delos 
periodistas y defensores de 
los derechos humanos, quiere 
seguir formando una mafia 
que sólo alienta la violencia 
contra los trabajadores.

En el actual sexenio han 
pasado varios secretarios 
de Gobernación que 
pudieron enderezar las 
responsabilidades de este 
loable esfuerzo que termina 
por agotar sus atribuciones 
aniquilando esfuerzos y 
buenas intenciones.

Esperemos que en la 
próxima administración hay 
la sensibilidad suficiente y 
la responsabilidad necesaria 
para que haya una profunda 
renovación que realmente 
proteja la integridad de los 
comunicadores.

PEGA Y CORRE.- El 
5º Foro para discutir la 
reforma Judicial se llevó a 
cabo en Xalapa, Veracruz, 
donde coincidieron en el 
mismo lugar quien intentó 
declarar un estado fallido en 
Veracruz, Ricardo Monreal, 
y el gobernador aludido 
Cuitláhuac García Jiménez, 
quienes se saludaron como si 
hubieran limado asperezas… 

Esta es opinión personal 
del columnista

y casi cargando sus 120 kilos 
lo llevaron a la camioneta y 
huyeron al primer hospital. 
Los protocolos del Servicio 
Secreto, eso lo he visto en 
documentales, indican que 
un presidente o candidato,  
cuando lo tienen en actos 
de campaña, lo primero 
que anda tras de ellos es una 
ambulancia donde llevan 
su tipo de sangre y toman 
en cuenta cuál es el primer 
hospital cercano al acto para 
llegar rápido y salvar la vida al 
herido. Lo llevaron al cercano. 
Las agentes femeninas del 
Servicio Secreto, atentas 
con la pistola en la mano, 
aguardando lo que pudiera 
venir. Siempre en un atentado 
a un político hay sospechas 
de que pueda ser un acto 
terrorista y atrás de eso llegue 
la bomba o el explosivo. El 
cerco de seguridad estuvo 
bien implementado, al 
entrar a un acto pasas los 
arcos que detectas si hay 
armas, el asunto es que no 
checaron las azoteas y desde 
una de ellas, a 150 metros, 
disparó el tipo y por poco le 
quita la vida a un candidato 
presidencial que va arriba en 
las encuestas y que inquieta 
a los demócratas y a Biden 
con su coco desorientado. 
No sería anecdótico, llegaron 
periodistas y cuenta uno de 
ellos de la BBC que alertó a 
un policía que vio a alguien 
dirigirse hacia las partes 
aledañas con un rifle en la 
mano. Algo similar a aquel 
que se habló en Dallas que 
llegaron a tirarle desde la 
cerca del frente al presidente 
Kennedy y luego caminando 

con su rifle se fueron varios de 
ellos a las estaciones del tren, 
la gente los confundió con 
gente de seguridad, cuando 
eran parte del complot. La 
tele comenzó a hablar de esos 
crímenes, desde el de Lincoln 
pasando por el de JFK y el 
atentado a Ronald Reagan 
(1981) a sus 70 años, que por 
poco le cuesta la vida cuando 
era presidente y que, cuando 
iba subiendo al auto, le 
disparó el tirador y el Servicio 
Secreto no se dio cuenta que 
el presidente iba herido, 
hasta que notaron que había 
sangre en su ropa y al hospital 
cercano llegaron para 
salvarle la vida. Atentados 
a políticos y magnicidios 
siempre habrá. Nunca falta 
un loco o un idealista o un 
complot de algunos para 
cambiar las señales en los 
gobiernos. Marios Aburtos, 
el de Colosio, habrá siempre. 
O John Hinckley Jr., el de 
Reagan. Por lo pronto, este 
tiro del francotirador cambió 
el panorama  este sábado, 
para volverlo un sábado de 
atentado, con todo y que 
es víspera de las finales, la 
de  tenis de Wimbledon, la 
de España-Inglaterra y la 
de Colombia-Argentina en 
futbol, pero eso ya será el 
domingo en todo el día. Los 
memes comenzaron a llegar, 
los dos mejores fueron el de 
Joe Biden, diciendo: ‘Lamento 
el atentado al presidente JFK’ 
y el otro: ‘El tirador era de la 
Selección Mexicana.

Por aquello de que 
siempre fallan.

Esta es opinión personal 
del columnista
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Emite Congreso 
convocatoria para designar 

al Contralor del OPLE

Realizan en el Congreso campaña 
de control cardiometabólico

El plazo para recibir propuestas es del 17 al 24 de julio en la oficina de la presidencia de la Comisión Permanente de 
Organización Política y Procesos Electorales. 

Llama la diputada Margarita Corro Mendoza a mantener un buen estado de salud mediante al prevención.

REDACCIÓN NORESTE 
Xalapa, Veracruz   

Debido a que el 
periodo para el 
que fue designado 

el Contralor General en 
funciones está próximo 
a concluir, el Pleno de la 
LXVI Legislatura aprobó la 
convocatoria pública para 
designar a la persona titular 
de la Contraloría General 
del Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz 
(OPLE), cargo que ocuparía 
por un periodo de seis años.

De esta manera, se 
convoca a las y los ciudadanos 
interesados en ocupar la 
titularidad de la Contraloría 
General del OPLE, así 
como a organizaciones de 
profesionistas, instituciones 
públicas de educación 
superior y a la sociedad 
en general a proponer 
candidaturas a tal cargo.

Cada una de las 
postulaciones deberán 
acompañarse de los 
siguientes requisitos: título  
profesional de Contador 
Público o Licenciado en 

REDACCIÓN NORESTE 
Xalapa, Veracruz  

El Congreso del Estado de 
Veracruz, a través de la 
Comisión Permanente 

de Salud y Asistencia y del 
Servicio Médico, realizó 
la campaña de control 
cardiometabólico para 
cuidar la salud de las y los 
trabajadores y sus familias 
con la observación de los 
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Derecho, expedido por 
institución mexicana 
facultada para ello; acreditar 
experiencia mínimo de 5 
años en el ejercicio de su 
profesión; y no haber sido 
Consejero Electoral del 
Consejo General, en los 5 
años inmediatos anteriores a 
la fecha de su designación.

Las propuestas se 
recibirán en el período 
comprendido del 17 al 24 
de julio de este año, de lunes 
a viernes, en horario de 
9:00 a 18:00 horas, en las 
oficinas de la presidencia de 
la Comisión Permanente 
de Organización Política 
y Procesos Electorales del 
Congreso del Estado. 

Además, deberán 
integrarse por un escrito en 
el que la persona aspirante o 
la organización o institución 
que la proponga exprese los 
motivos por los que considera 
que es apta para aspirar al 
cargo; currículum vitae, 
en original y copia, para su 
cotejo, con un resumen del 
mismo y en el que se señale 
correo electrónico para 
recibir notificaciones.

También, copia certificada 
del acta de nacimiento; 
original, sólo para su cotejo, 
y copias de la credencial para 
votar con fotografía y del 
título profesional; aunado a 
una carta en el que la persona 
aspirante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que 
reúne los requisitos exigidos 
en la presente Convocatoria 
y que no tiene impedimento 
legal para desempeñar el 
cargo.

Concluido el plazo para 
el registro de aspirantes, 
la Comisión Permanente 
de Organización Política 
y Procesos Electorales 
efectuará la revisión 
de la documentación 
entregada y entrevistará, 
previa notificación, a las 
personas que acrediten 
el cumplimiento de los 
requisitos, conforme a un 
calendario que será publicado 
en la página de internet del 
Congreso del Estado.

Las entrevistas a las 
personas aspirantes se 
llevarán a cabo, a más 
tardar, el 29 de julio de 
2024, y serán transmitidas 

en directo a través de la 
página www.legisver.gob.
mx y en las redes sociales 
oficiales del Congreso 
del Estado. Al término 
de este procedimiento, la 
Comisión rendirá a la Junta 

de Coordinación Política 
(Jucopo) un informe de lo 
actuado.

La Jucopo formulará 
un proyecto de Punto 
de Acuerdo, en el que 
se propondrá una terna  

para el nombramiento 
de la persona titular de la 
Contraloría General del 
OPLE, que se someterá a la 
consideración del Pleno, a 
más tardar el 31 de julio de 
2024.

valores óptimos de colesterol, 
triglicéridos, HDL, LDL, 
riesgo cardiometabólico, 
glucosa, presión arterial e 
índice de masa corporal.

La presidenta de la 
Comisión de Salud y 
Asistencia, diputada 
Margarita Corro Mendoza, 
agradeció a la titular del 
Servicio Médico, doctora 
Claudia del Rosario García 
Pérez, por dar continuidad a 

la vigilancia y cuidado de la 
salud de la plantilla laboral del 
Congreso y valoró el interés de 
quienes acudieron a realizarse 
la revisión necesaria.

Reiteró el llamado a 
mantener un buen estado 
de salud a través de la 
prevención y hacer uso de los 
medios, recursos y servicios 
disponibles para una correcta 
evaluación. Si bien la calidad 
de vida depende de distintos 

factores -dijo-, actuar a tiempo 
nos permitirá disfrutar y vivir 
mejor por más tiempo.

Margarita Corro indicó 
que la responsabilidad 
es indispensable en el 
autocuidado y que la vida 
adulta implica compromiso 

con la propia salud en todos 
los ámbitos. “La familia nos 
agradecerá que nos cuidemos 
y prevengamos males que 
podemos evitar viviendo en 
forma saludable”, añadió.

Luego de hacer un llamado 
a las personas trabajadoras del 

Congreso local a participar 
y sumarse a las campañas de 
salud, la legisladora se realizó 
las pruebas correspondientes 
y anunció que el 8 de agosto 
habrá una campaña más, 
relacionada con el estado de la 
densitometría ósea.
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Presentan Iniciativa que reúne las aportaciones de este sector social en materia de derechos político-electorales.

Se busca evitar daños al medio ambiente y a los ciclos hidrológicos que ponen en riesgo la producción del campo.

Buscan favorecer 
candidaturas para 

personas con discapacidad

Aprueba Congreso sancionar delitos 
contra la seguridad agroalimentaria

REDACCIÓN NORESTE        
Xalapa, Veracruz  

Como resultado del 
trabajo realizado 
con personas con 

discapacidad del estado, sus 
familias, quienes les cuidan 
o apoyan, organizaciones e 
instituciones, las diputadas 
Anilú Ingram Vallines y Ana 
Miriam Ferráez Centeno y el 
legislador Ky Durán Chincoya 
presentaron una iniciativa en 
materia de derechos político-
electorales de este sector 
social.

En su Iniciativa, quienes 
integran la Comisión 
Permanente de Derechos 
Humanos y Atención a 
Grupos Vulnerables dan 
cuenta del Foro Consultivo 
celebrado el pasado 25 de junio 
en el Palacio Legislativo, en 
cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Electoral de 
Veracruz (TEV), respecto 
al juicio para la protección 
de los derechos político-
electorales del ciudadano 
TEV-JDC-570/2022, en lo 
concerniente al deber de 
garantizar el derecho a la 
consulta previa de las personas 
con discapacidad.

Para tal efecto, a través de 

REDACCIÓN NORESTE        
Xalapa, Veracruz   

Con 33 votos a favor, 
cero en contra y sin 
abstenciones, este 

Congreso aprobó que la 
legislación estatal penal 
incorpore a los llamados 
delitos ambientales, 
sancionables por la vía 
penal, la alteración del 
ciclo hidrológico con 
el uso de tecnologías en 
perjuicio de la seguridad 
agroalimentaria.

Durante la Octava 
Sesión Ordinaria, el Pleno 
votó el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del 
Código Penal, así como de 

dicha Comisión, este Congreso 
convocó a las personas con 
discapacidad del estado al Foro 
Consultivo, llevado a cabo de 
forma presencial y mediante 
la plataforma Zoom. En éste, 
se tomó registro de la opinión 
de las y los participantes 
para analizar las acciones 
afirmativas a implementar 
en el Código Electoral del 
estado, a fin de garantizar el 
derecho a la participación 
y representación político-
electoral de este grupo 
poblacional.

Cada una de las 
contribuciones ahí expresadas 
fueron tomadas en cuenta 
para la conformación de dicha 
Iniciativa, la cual propone 
que los partidos políticos 
o coaliciones registren 
una fórmula integrada por 
personas con discapacidad 
en sus listas de candidaturas 
a diputaciones por el 
principio de representación 
proporcional, la cual se ubicará 
dentro de los primeros ocho 
lugares de la lista respectiva.

Se aclara que la fórmula de 
candidaturas para personas 
con discapacidad, propietaria 
y suplente, deba ser del mismo 
género pudiendo exceptuar lo 
anterior cuando el propietario 

sea hombre; en tal caso, se 
podrá postular a una mujer 
como suplente, pero no a la 
inversa. Además, deberán 
cumplir con el principio de 
paridad de género en todo 
lo dispuesto en el mismo 
apartado. 

Para el registro de 
personas con discapacidad en 
ayuntamientos, los partidos 
políticos deberán registrar, 
al menos, una fórmula de 
candidaturas de personas 
con discapacidad en seis 
municipios de entre aquellos 
que cuentan con ocho a trece 
regidurías, en la posición que 
libremente determinen en 
el listado de representación 
proporcional.

La fórmula de 
candidaturas para personas 
con discapacidad, propietaria 
y suplente, deberá ser del 
mismo género; se podrá 
exceptuar de lo anterior, 
cuando el propietario sea 
hombre, en tal caso, se podrá 
postular a una mujer como 
suplente, pero no a la inversa. 

Además, podrán elegir 
libremente el orden de 
prelación que ocupará la 
fórmula de candidaturas para 
personas con discapacidad de 
la lista respectiva, debiendo 

cumplir con el principio de 
paridad de género en todo 
lo dispuesto en el mismo 
apartado. 

 Por último, deberán 
acreditar el tipo de 
discapacidad intelectual, 
psicosocial, física, sensorial 
o múltiple de la persona que 
postulen para el registro de 

la candidatura utilizando 
un certificado o constancia 
médica expedida por una 
institución de salud pública 
que dé cuenta fehaciente de 
la situación de discapacidad 
y que ésta es de carácter 
permanente, o bien, un 
Certificado Electrónico 
de Discapacidad (CEDis), 

expedido bajo los estándares 
de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-039-SSA-2023.

La Iniciativa de Decreto 
que adiciona el Artículo 
175 Bis al Código Electoral 
del estado fue turnada a 
la Comisión Permanente 
de Organización Política y 
Procesos Electorales.

Naturales y Cambio 
Climático.

El documento expone la 
intención del proponente 
acerca de que el uso de 
dichas tecnologías no derive 

en perjuicio alguno, ya que 
lo que se busca es “evitar 
daños al medio ambiente 
y a los ciclos hidrológicos 
que ponen en riesgo la 
producción del campo”.

En cuanto a la 
modificación a los artículos 
de la Ley Número 878 
Estatal de Mitigación y 
Adaptación ante los Efectos 
del Cambio Climático, 
según el dictamen, se busca 
privilegiar el rescate del 
cultivo de temporal, así 
como brindar asesoría a los 
ayuntamientos por parte 
de la Secretaria de Medio 
Ambiente en relación con 
la seguridad alimentaria 
como consecuencia de la 
operación de los programas 
en atención al Cambio 

Climático, así como corregir 
el desequilibrio que éste 
genera en los cultivos que se 
producen en los ecosistemas, 
así como establecer que el 
estado y municipios tengan 
como prioridad, dentro de 
este rubro, la protección al 
medio ambiente.

Esta reforma, propuesta 
por el diputado Paul 
Martínez Marie mediante 
una iniciativa presentada 
en Sesión Ordinaria el 9 
de noviembre de 2023, se 
encuentra vinculada con 
los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible que integran la 
Agenda 2030 como se refiere 
a continuación: Objetivo 13: 
Adoptar medidas urgentes 
para combatir el Cambio 
Climático y sus efectos.

las leyes De Mitigación y 
Adaptación ante los Efectos 
del Cambio Climático y 
De Protección Ambiental, 
todos ordenamientos 
estatales, suscrito y puesto 

a consideración del 
Pleno por las Comisiones 
Permanentes Unidas 
de Justicia y Puntos 
Constitucionales y De 
Medio Ambiente, Recursos 
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Alcalde de Tuxpan reconoce a 
las y los medallistas de canotaje 
de los Nacionales CONADE 2024

Este domingo estás 
invitado a correr  

junto a tu perro en la 
carrera CANI-RUN

Aventura,  
gastronomía y  

cultural ofrece el  
Programa Turístico 2024 

“Verano en Xalapa”

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz  

El alcalde José Manuel 
Pozos Castro recibió 
la visita de las y los 

jóvenes que tuvieron una 
destacada participación en 
las competencias de canotaje 
Nacionales CONADE 2024, 
realizadas en Cuemanco, 
Ciudad de México.

Los atletas Luis Geneve 
Peternel Licona, Cristina 
Hernández González, Luis 
del Ángel Blanco y Ángel 
Gabriel Valdemar Córdova 
obtuvieron 2 medallas de oro, 
1 de plata y 3 de bronce en las 
categorías 15-16 años, K4 y 
sub-23.

El presidente municipal 
reconoció a los deportistas 
por haber puesto en alto 
el nombre de Tuxpan y 
de Veracruz en dichas 
competencias: “felicito a todas 
y todos los que participaron 
porque han representado a 
Tuxpan y Veracruz de una 
manera muy digna, lo que nos 
hace sentirnos orgullosos de 
ustedes”. 

Las medallas obtenidas son el principio de muchos logros más, destacó José Manuel Pozos Castro.

Miércoles 17 
Julio.2024

Año 21,  Número 8419 
Tuxpan, Ver.                                                                                        

“Estos buenos resultados 
son producto de su esfuerzo 
y su disciplina, así como del 
apoyo que les brindan sus 
entrenadores y sus padres 
y madres. Sé que este es el 
principio de muchos logros 
más que vendrán para todos”, 
agregó.

Pozos Castro mencionó 
que Tuxpan es tierra de 
campeones, y que los sueños 
se hacen realidad cuando se 
pone empeño y ganas en lo 
que se desea.

Del mismo modo, señaló 
que el gobierno que encabeza 
continuará apoyando y 
motivando a todos los 
deportistas del municipio 
para que sigan representando 
a Tuxpan y a Veracruz a nivel 
nacional e internacional. 

Por su parte el director de 
COMUDE, Manuel Cortina 
Martínez, dijo que hay mucho 
talento y calidad entre las y los 
atletas de todas las disciplinas 
en el municipio, por lo que 
seguirán trabajando con 
ellos para que Tuxpan siga 
destacando en el ámbito 
deportivo.

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz  

El gobierno de Tuxpan, a 
través de la Coordinación 
de Medio Ambiente, 

te invitan a la carrera CANI-
RUN que se realizará el 
próximo domingo 21 de julio a 
las 5:30 de la tarde, en el marco 
de la conmemoración por el 
Día Mundial del Perro. 

Podrán participar personas 
de todas las edades, desde niños 
hasta adultos, acompañando a 
sus mascotas.  

La competencia se dividirá 
en 2 categorías: la primera 
de 1 km, para perros de razas 
mediana y pequeña, los cuales 
correrán de AutoZone a 
presidencia, y la segunda de 
1.5 km, para perros de raza 
grande, cuyo recorrido será del 
Parque de los Niños Héroes 
a presidencia. Se premiará a 
los 3 primeros lugares de cada 
categoría. 

La inscripción es totalmente 
gratuita; sin embargo, quien 
así lo desee puede donar 
alimento para perros y gatos 
que será entregado a albergues 
dedicados al cuidado de estos 
animalitos.

Para registrarse o solicitar 
más informes solo debes 
llamar al teléfono 783 834 5361 
extensión 109, o acudir a las 
oficinas de la Coordinación de 
Medio Ambiente ubicadas en 
Av. Juárez esquina Hernández 
y Hernández, Col. Centro, en 
horario de 9:00 de la mañana a 
4:00 de la tarde, hasta el viernes 
19 de julio.

El día de la carrera, en la 
Plaza Cívica estará instalado un 
stand donde podrás adquirir 
una gran variedad accesorios 
para mascotas.

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz 

Atractivos culturales, 
g a s t r o n ó m i c o s , 
de senderismo y 

ecoturismo ofrece Xalapa 
a sus visitantes durante 
este periodo vacacional de 
verano. 

Este martes el 
Ayuntamiento de Xalapa 
presentó el Programa 
Turístico 2024 “Verano en 
Xalapa” que se desarrollará 
del 25 de julio al 17 de 
agosto.

Consta de cinco 
actividades relacionadas 
con la cultura, el senderismo 
y la cultura del café. 

El tour “Xalapa, Café 
y Aroma” se ofrecerá los 

viernes 2 y 16 de agosto de 
17:00 a 20:00 horas. El punto 
de reunión será el Módulo 
de Información Turística del 
Parque Benito Juárez. La cuota 
de recuperación será de 150 
pesos.

También se contará con 
“Camino de Calicanto”, un 
recorrido a pie de 8 kilómetros 
entre Xalapa y Pacho Viejo. 

Esta actividad se 
desarrollará el 10 y 17 de 
agosto a partir de las 8:00 
horas. El punto de partida será 
la Catedral Metropolitana. La 
cuota de recuperación será de 
250 pesos.

Además, se efectuará  
el tour “Entre Museos, 
Galerías y Murales”, los días 
25 de julio y 1 de agosto a las 
16:00 horas, en la Pinacoteca 

“Diego Rivera”. El acceso será  
gratuito.

El 26 de julio, 2 y 9 de agosto, 
a las 19:00 horas, se ofrecerá 
el recorrido nocturno “Los 
encantos de Xalapa”, teniendo 
como sede los lavaderos del 
Barrio Mágico de Xallitic. La 
cuota será de 150 pesos para 
adultos y 100 pesos para niños 
menores de 12 años.

El director de Turismo, 
Josué Vázquez González 
destacó que con estas 
actividades se esperan 65 mil 
turistas y lograr una ocupación 
hotelera de 70 por ciento. 

Para más informes, se 
puede consultar la página 
oficial de Facebook: Visita 
Xalapa, o comunicarse al 
número telefónico: 228 111 
9887.
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4
1

CONSTANDO ESTE SORTEO DE 2 SERIES, EL POSEEDOR DEL BILLETE COMPLETO, (2 SERIES), OBTIENE 2 VECES EL IMPORTE DE CUALESQUIERA DE LOS PREMIOS QUE APARECEN EN EL PRESENTE REPARTO.
NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOSNUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS NUMEROS - PREMIOS
CEN TE NAS

00030  . 6,000.00
00084  t 3,000.00

00093

$50,000.00
00112  . 6,000.00

00183

$20,000.00
00184  t 3,000.00
00284  t 3,000.00
00384  t 3,000.00
00471  . 6,000.00
00484  t 3,000.00
00525  . 6,000.00
00584  t 3,000.00
00610  . 8,000.00
00637  . 8,000.00

00675

$20,000.00
00684  t 3,000.00
00735  . 7,000.00
00759  . 6,000.00
00784  t 3,000.00
00820  . 6,000.00

00823

$30,000.00
00832  . 7,000.00
00837  . 6,000.00
00884  t 3,000.00
00900  . 6,000.00
00956  . 6,000.00
00984  t 5,000.00

1 MIL

01029

$20,000.00
01031  . 6,000.00
01070  . 10,000.00
01084  t 3,000.00
01148  . 6,000.00
01184  t 3,000.00
01194  . 6,000.00
01225  . 6,000.00
01284  t 3,000.00
01384  t 3,000.00
01484  . 6,000.00
01484  t 3,000.00
01492  . 8,000.00
01583  . 7,000.00
01584  t 3,000.00

01591

$30,000.00
01656  . 7,000.00
01684  t 3,000.00

01756

$63,500.00
01779  . 6,000.00
01784  t 3,000.00
01884  t 3,000.00
01890  . 7,000.00
01894  . 6,000.00
01948  . 6,000.00
01984  t 5,000.00
01987  . 6,000.00

2 MIL
02045  . 6,000.00
02084  t 3,000.00
02135  . 6,000.00
02160  . 6,000.00
02184  t 3,000.00
02284  t 3,000.00
02289  . 6,000.00
02384  t 3,000.00
02484  t 3,000.00
02579  . 7,000.00
02584  t 3,000.00
02649  . 10,000.00
02653  . 6,000.00

02662

$20,000.00
02675  . 6,000.00
02683  . 6,000.00
02684  t 3,000.00
02781  . 7,000.00
02784  t 3,000.00

02797

$20,000.00
02884  t 3,000.00

02927
200

MIL PESOS
02984  t 5,000.00
02997  . 6,000.00

3 MIL
03043  . 6,000.00
03084  t 3,000.00
03101  . 6,000.00
03118  . 6,000.00
03127  . 6,000.00

03128  . 8,000.00
03161  . 6,000.00

03167

$50,000.00
03184  t 3,000.00
03281  . 6,000.00
03284  t 3,000.00
03346  . 7,000.00
03384  t 3,000.00
03396  . 6,000.00
03484  t 3,000.00
03505  . 6,000.00
03584  t 3,000.00
03663  . 6,000.00
03684  t 3,000.00
03784  . 6,000.00
03784  t 3,000.00
03800  . 6,000.00
03884  t 3,000.00
03929  . 6,000.00
03984  t 5,000.00

4 MIL
04009  . 6,000.00
04019  . 6,000.00
04045  . 8,000.00
04072  . 6,000.00
04084  t 3,000.00
04184  t 3,000.00
04276  . 6,000.00
04284  t 3,000.00
04384  t 3,000.00
04484  t 3,000.00
04584  t 3,000.00
04684  t 3,000.00

04712

$30,000.00
04774

$63,500.00
04784  t 3,000.00
04793  . 6,000.00
04884  t 3,000.00
04891  . 6,000.00
04969  . 6,000.00
04984  t 5,000.00

5 MIL
05037  . 6,000.00
05084  t 3,000.00
05184  t 3,000.00

05208

$30,000.00
05284  t 3,000.00
05323  . 6,000.00
05384  t 3,000.00
05437  . 6,000.00
05484  t 3,000.00
05492  . 6,000.00
05570  . 6,000.00
05584  t 3,000.00
05684  t 3,000.00
05722  . 6,000.00
05784  t 3,000.00
05884  t 3,000.00
05947  . 6,000.00
05984  t 5,000.00

6 MIL
06084  t 3,000.00
06088  . 6,000.00
06157  . 6,000.00
06184  t 3,000.00
06284  t 3,000.00
06384  t 3,000.00
06425  . 6,000.00
06477  . 6,000.00
06484  t 3,000.00
06511  . 6,000.00
06584  t 3,000.00
06593  . 6,000.00
06597  . 6,000.00
06665  . 6,000.00
06684  t 3,000.00
06784  t 3,000.00
06884  t 3,000.00
06910  . 6,000.00

06984
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

7 MIL
07084  t 3,000.00
07184  t 3,000.00
07202  . 6,000.00
07240  . 6,000.00
07284  t 3,000.00
07384  t 3,000.00
07441  . 6,000.00
07466  . 7,000.00
07484  t 3,000.00
07512  . 6,000.00

07525
200

MIL PESOS
07584  t 3,000.00
07601  . 7,000.00
07684  t 3,000.00

07777  . 6,000.00
07784  t 3,000.00
07792  . 6,000.00

07873

$63,500.00
07881

$50,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

07884  t 3,000.00
07891  . 8,000.00
07966  . 6,000.00
07984  t 5,000.00

8 MIL
08084  t 3,000.00
08184  t 3,000.00
08284  t 3,000.00
08371  . 6,000.00
08384  t 3,000.00
08484  t 3,000.00
08567  . 6,000.00
08584  t 3,000.00
08586  . 6,000.00
08656  . 6,000.00

08677

$20,000.00
08684  t 3,000.00
08764  . 6,000.00
08768  . 6,000.00
08784  t 3,000.00
08814  . 6,000.00
08833  . 6,000.00
08884  t 3,000.00
08926  . 6,000.00
08984  t 5,000.00

9 MIL
09037  . 6,000.00

09071

$20,000.00
09084  t 3,000.00
09122  . 6,000.00
09184  t 3,000.00
09277  . 6,000.00
09284  t 3,000.00
09384  t 3,000.00
09438  . 6,000.00
09484  t 3,000.00
09487  . 6,000.00
09584  t 3,000.00
09637  . 6,000.00
09684  t 3,000.00
09784  t 3,000.00
09785  . 6,000.00
09797  . 6,000.00
09884  t 3,000.00
09903  . 6,000.00
09908  . 6,000.00
09958  . 6,000.00
09984  t 5,000.00
09988  . 6,000.00

10 MIL
10084  t 3,000.00
10114  . 6,000.00
10184  t 3,000.00
10284  t 3,000.00
10351  . 6,000.00
10384  t 3,000.00

10394

$20,000.00
10441  . 6,000.00
10484  t 3,000.00
10516  . 6,000.00
10556  . 6,000.00
10584  t 3,000.00
10684  t 3,000.00
10686  . 6,000.00
10746  . 6,000.00
10784  t 3,000.00
10861  . 7,000.00
10884  t 3,000.00
10954  . 6,000.00
10961  . 6,000.00
10984  t 5,000.00

11 MIL
11084  t 3,000.00
11184  t 3,000.00
11284  t 3,000.00
11384  . 6,000.00
11384  t 3,000.00
11484  t 3,000.00
11503  . 6,000.00
11584  t 3,000.00
11684  t 3,000.00

11745

$20,000.00
11751

$30,000.00
11752  . 6,000.00
11784  t 3,000.00
11793  . 6,000.00
11884  t 3,000.00
11984  t 5,000.00

12 MIL

12027

$50,000.00
12084  t 3,000.00

12131

$20,000.00
12184  t 3,000.00
12266  . 7,000.00

12277

$20,000.00
12284  t 3,000.00
12315  . 7,000.00
12384  t 3,000.00
12484  t 3,000.00
12544  . 6,000.00
12584  t 3,000.00
12684  t 3,000.00

12732
100

MIL PESOS
12758  . 6,000.00
12784  t 3,000.00
12822  . 6,000.00
12884  t 3,000.00
12954  . 6,000.00
12984  t 5,000.00

13 MIL
13004  . 7,000.00

13043
100

MIL PESOS
13084  t 3,000.00

13124

$20,000.00
13184  t 3,000.00
13211  . 6,000.00
13284  t 3,000.00
13289  . 6,000.00
13384  t 3,000.00
13394  . 6,000.00

13420

$30,000.00
13484  t 3,000.00
13535  . 6,000.00
13584  t 3,000.00
13684  t 3,000.00
13784  t 3,000.00

13801

$50,000.00
13853  . 6,000.00
13884  t 3,000.00

13898

$20,000.00
13921

$30,000.00
13984  t 5,000.00

14 MIL
14084  t 3,000.00
14127  . 6,000.00
14179  . 6,000.00
14184  t 3,000.00
14284  t 3,000.00
14384  t 3,000.00
14484  t 3,000.00
14493  . 6,000.00
14570  . 6,000.00
14584  t 3,000.00
14684  t 3,000.00

14707

$30,000.00
14741  . 10,000.00
14784  t 3,000.00
14884  t 3,000.00
14954  . 6,000.00
14958  . 6,000.00
14984  t 5,000.00

15 MIL
15050  . 8,000.00
15084  t 3,000.00

15109

$30,000.00
15149  . 8,000.00
15184  t 3,000.00
15186  . 10,000.00
15209  . 6,000.00
15232  . 6,000.00
15273  . 6,000.00

15281

$20,000.00
15284  t 3,000.00
15357  . 6,000.00
15384  t 3,000.00

15446

$20,000.00
15484  t 3,000.00
15523  . 6,000.00
15584  t 3,000.00
15684  t 3,000.00
15784  t 3,000.00
15884  t 3,000.00
15886  . 6,000.00

15890

$20,000.00
15903  . 6,000.00
15935  . 6,000.00
15940  . 6,000.00
15984  t 5,000.00

16 MIL
16084  t 3,000.00
16184  t 3,000.00
16189  . 6,000.00
16207  . 6,000.00
16284  t 3,000.00

16341

$30,000.00
16372

$20,000.00
16384  t 3,000.00
16443  . 8,000.00
16484  t 3,000.00
16584  t 3,000.00
16591  . 6,000.00
16605  . 8,000.00
16611  . 6,000.00
16684  t 3,000.00
16784  t 3,000.00
16868  . 6,000.00
16884  t 3,000.00
16929  . 10,000.00

16970

$30,000.00
16984

$100,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

17 MIL
17084  t 3,000.00
17131  . 6,000.00
17152  . 6,000.00
17184  t 3,000.00
17237  . 6,000.00
17284  t 3,000.00
17292  . 6,000.00
17295  . 8,000.00
17318  . 6,000.00
17339  . 10,000.00
17384  t 3,000.00
17484  t 3,000.00
17584  t 3,000.00
17626  . 6,000.00
17644  . 6,000.00
17651  . 6,000.00
17684  t 3,000.00
17724  . 6,000.00
17755  . 10,000.00
17784  t 3,000.00

17881
$50,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

17884  t 3,000.00
17905  . 6,000.00
17913  . 6,000.00

17977

$30,000.00
17984  t 5,000.00
17993  . 10,000.00

18 MIL
18071  . 8,000.00
18077  . 10,000.00
18084  t 3,000.00
18184  t 3,000.00
18262  . 6,000.00

18263

$20,000.00
18268  . 8,000.00
18284  t 3,000.00
18333  . 6,000.00
18367  . 6,000.00
18384  t 3,000.00
18391  . 6,000.00
18484  t 3,000.00
18584  t 3,000.00
18684  t 3,000.00
18784  t 3,000.00
18825  . 6,000.00
18884  t 3,000.00
18892  . 8,000.00
18957  . 6,000.00
18984  t 5,000.00

19 MIL

19022

$63,500.00
19042  . 6,000.00
19084  t 3,000.00
19157  . 8,000.00
19184  t 3,000.00
19234  . 6,000.00
19284  t 3,000.00
19384  t 3,000.00
19470  . 6,000.00
19484  t 3,000.00
19527  . 8,000.00
19584  t 3,000.00

19616

$30,000.00
19619  . 6,000.00
19684  t 3,000.00
19747  . 6,000.00
19784  t 3,000.00
19804  . 6,000.00
19884  t 3,000.00
19905  . 6,000.00
19984  t 5,000.00
19997  . 6,000.00

20 MIL
20011  . 6,000.00
20021  . 6,000.00
20084  t 3,000.00
20180  . 6,000.00
20184  t 3,000.00
20284  t 3,000.00
20384  t 3,000.00
20425  . 6,000.00
20484  t 3,000.00
20548  . 6,000.00
20566  . 6,000.00
20584  t 3,000.00
20684  t 3,000.00
20719  . 6,000.00
20779  . 6,000.00
20784  t 3,000.00
20829  . 6,000.00
20884  t 3,000.00

20901

$20,000.00
20908  . 10,000.00

20924

$30,000.00
20984  t 5,000.00

21 MIL
21010  . 6,000.00
21080  . 6,000.00
21084  t 3,000.00
21118  . 8,000.00
21184  t 3,000.00
21274  . 6,000.00
21284  t 3,000.00
21331  . 6,000.00
21384  t 3,000.00
21395  . 6,000.00
21484  t 3,000.00
21518  . 6,000.00
21528  . 6,000.00
21584  t 3,000.00
21591  . 6,000.00
21684  t 3,000.00
21784  t 3,000.00
21884  t 3,000.00
21913  . 6,000.00

21955
100

MIL PESOS
21976  . 6,000.00
21984  t 5,000.00

22 MIL
22081  . 6,000.00
22084  t 3,000.00
22137  . 6,000.00
22159  . 6,000.00
22184  t 3,000.00
22284  t 3,000.00
22296  . 6,000.00
22384  t 3,000.00
22405  . 6,000.00
22484  t 3,000.00
22510  . 6,000.00
22559  . 6,000.00
22584  t 3,000.00
22684  t 3,000.00
22721  . 6,000.00
22727  . 6,000.00
22744  . 7,000.00
22784  t 3,000.00
22884  t 3,000.00
22898  . 6,000.00
22928  . 6,000.00
22942  . 6,000.00
22984  t 5,000.00

23 MIL
23084  t 3,000.00
23123  . 7,000.00
23146  . 6,000.00
23184  t 3,000.00
23198  . 6,000.00
23284  t 3,000.00
23384  t 3,000.00

23425  . 6,000.00
23447

$20,000.00
23466

$20,000.00
23484  t 3,000.00
23551  . 6,000.00
23563  . 6,000.00
23584  t 3,000.00
23684  . 6,000.00
23684  t 3,000.00
23747  . 8,000.00
23784  t 3,000.00
23789  . 8,000.00
23884  t 3,000.00
23895  . 6,000.00
23984  t 5,000.00
23991  . 6,000.00

24 MIL
24015  . 6,000.00
24029  . 6,000.00
24084  t 3,000.00
24184  t 3,000.00
24284  t 3,000.00
24323  . 6,000.00
24384  t 3,000.00
24400  . 6,000.00
24430  . 8,000.00
24484  t 3,000.00
24534  . 6,000.00
24584  t 3,000.00
24625  . 6,000.00
24647  . 6,000.00
24684  t 3,000.00
24704  . 8,000.00
24748  . 6,000.00
24753  . 6,000.00
24784  t 3,000.00
24884  t 3,000.00
24916  . 6,000.00
24984  t 5,000.00

25 MIL
25084  t 3,000.00
25184  t 3,000.00
25194  . 6,000.00
25208  . 6,000.00
25284  t 3,000.00
25384  t 3,000.00
25470  . 6,000.00
25484  t 3,000.00
25489  . 6,000.00
25557  . 6,000.00
25584  t 3,000.00
25684  t 3,000.00
25784  t 3,000.00
25785  . 6,000.00
25857  . 6,000.00
25884  t 3,000.00
25984  t 5,000.00

26 MIL
26027  . 7,000.00
26044  . 6,000.00
26084  t 3,000.00
26090  . 6,000.00
26138  . 6,000.00
26184  t 3,000.00
26259  . 6,000.00
26284  t 3,000.00
26370  . 6,000.00
26378  . 6,000.00
26384  t 3,000.00
26406  . 6,000.00
26433  . 6,000.00
26463  . 6,000.00
26484  t 3,000.00
26498  . 6,000.00
26559  . 6,000.00
26584  t 3,000.00
26684  t 3,000.00
26722  . 6,000.00
26739  . 6,000.00
26749  . 10,000.00
26784  t 3,000.00
26884  t 3,000.00
26895  . 6,000.00
26904  . 6,000.00
26914  . 6,000.00

26984
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

27 MIL
27001  . 6,000.00
27084  t 3,000.00
27095  . 6,000.00
27184  t 3,000.00
27218  . 10,000.00
27284  t 3,000.00
27353  . 6,000.00
27361  . 6,000.00
27384  t 3,000.00

27388

$50,000.00
27439  . 6,000.00
27442  . 8,000.00
27484  . 8,000.00
27484  t 3,000.00
27487  . 6,000.00
27507  . 6,000.00

27512  . 6,000.00
27531  . 6,000.00
27584  t 3,000.00
27684  t 3,000.00
27760  . 6,000.00
27784  t 3,000.00

27881
$50,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

27884  t 3,000.00
27886  . 7,000.00
27984  t 5,000.00

28 MIL
28020  . 6,000.00
28084  t 3,000.00
28127  . 10,000.00
28184  . 10,000.00
28184  t 3,000.00

28199

$30,000.00
28225
200

MIL PESOS
28284  t 3,000.00
28384  t 3,000.00
28484  t 3,000.00
28584  t 3,000.00

28614

$63,500.00
28684  t 3,000.00
28730  . 6,000.00
28783  . 6,000.00
28784  t 3,000.00
28884  t 3,000.00
28900  . 7,000.00
28984  t 5,000.00

29 MIL
29084  t 3,000.00
29133  . 6,000.00
29184  t 3,000.00

29195

$30,000.00
29265  . 6,000.00
29284  t 3,000.00
29300  . 6,000.00

29378

$50,000.00
29384  t 3,000.00
29421  . 6,000.00
29468  . 10,000.00
29473  . 6,000.00
29484  t 3,000.00
29534  . 6,000.00
29584  t 3,000.00
29633  . 7,000.00
29684  t 3,000.00
29784  t 3,000.00
29785  . 6,000.00
29796  . 6,000.00
29884  t 3,000.00
29976  . 6,000.00
29984  t 5,000.00
29999  . 6,000.00

30 MIL
30084  t 3,000.00
30184  t 3,000.00
30277  . 6,000.00
30284  t 3,000.00
30384  t 3,000.00
30439  . 10,000.00
30484  t 3,000.00
30563  . 6,000.00
30584  t 3,000.00
30674  . 6,000.00
30684  t 3,000.00
30784  t 3,000.00
30884  t 3,000.00
30940  . 6,000.00
30984  t 5,000.00

31 MIL
31084  t 3,000.00
31158  . 6,000.00
31184  t 3,000.00
31195  . 6,000.00
31284  t 3,000.00
31286  . 6,000.00
31289  . 6,000.00
31384  t 3,000.00
31448  . 6,000.00
31484  t 3,000.00
31495  . 6,000.00
31531  . 6,000.00
31584  t 3,000.00

31606

$20,000.00
31684  t 3,000.00
31775  . 6,000.00
31784  . 6,000.00
31784  t 3,000.00
31884  t 3,000.00
31984  t 5,000.00

32 MIL

32065

$20,000.00
32084  t 3,000.00
32184  t 3,000.00

32283

$20,000.00
32284  t 3,000.00
32301  . 6,000.00
32319  . 6,000.00
32384  t 3,000.00
32424  . 6,000.00
32484  t 3,000.00
32522  . 6,000.00
32534  . 6,000.00

32550

$50,000.00
32584  t 3,000.00
32637  . 6,000.00
32684  t 3,000.00
32701  . 6,000.00
32784  t 3,000.00
32798  . 6,000.00
32884  t 3,000.00
32891  . 6,000.00
32984  t 5,000.00

33 MIL
33067  . 6,000.00
33084  t 3,000.00
33171  . 6,000.00
33184  t 3,000.00
33186  . 6,000.00
33284  t 3,000.00
33345  . 6,000.00
33384  t 3,000.00
33435  . 10,000.00
33484  t 3,000.00
33584  t 3,000.00
33639  . 6,000.00
33684  t 3,000.00
33722  . 10,000.00
33769  . 6,000.00
33784  t 3,000.00
33884  t 3,000.00
33943  . 6,000.00
33984  t 5,000.00
33988  . 6,000.00

34 MIL
34016  . 10,000.00
34084  t 3,000.00

34162

$20,000.00
34165  . 6,000.00
34184  t 3,000.00
34284  t 3,000.00
34340  . 6,000.00

34377

$20,000.00
34384  t 3,000.00

34429

$63,500.00
34484  t 3,000.00
34519  . 10,000.00
34567  . 10,000.00
34579  . 10,000.00
34584  t 3,000.00
34683  . 6,000.00
34684  t 3,000.00
34698  . 6,000.00
34716  . 6,000.00
34728  . 6,000.00

34764

$50,000.00
34771  . 6,000.00
34784  t 3,000.00
34884  t 3,000.00
34885  . 6,000.00
34909  . 6,000.00

34925

$63,500.00
34932  . 6,000.00
34984  t 5,000.00

35 MIL

35001

$50,000.00
35040  . 10,000.00
35084  t 3,000.00
35184  t 3,000.00
35284  t 3,000.00

35340

$20,000.00
35384  t 3,000.00
35484  t 3,000.00
35584  t 3,000.00
35609  . 6,000.00

35684  t 3,000.00
35784  t 3,000.00
35800  . 6,000.00
35884  t 3,000.00
35900  . 10,000.00
35984  t 5,000.00
35997  . 6,000.00

36 MIL
36027  . 6,000.00
36084  t 3,000.00
36184  t 3,000.00
36284  t 3,000.00
36327  . 6,000.00
36374  . 6,000.00
36384  t 3,000.00
36395  . 6,000.00
36484  t 3,000.00
36486  . 6,000.00
36500  . 6,000.00
36584  t 3,000.00
36641  . 6,000.00
36684  t 3,000.00
36737  . 6,000.00
36763  . 6,000.00
36784  t 3,000.00
36884  t 3,000.00
36901 c 4,000.00
36902 c 4,000.00
36903 c 4,000.00
36904 c 4,000.00
36905 c 4,000.00
36906 c 4,000.00
36907 c 4,000.00
36908 c 4,000.00
36909 c 4,000.00
36910 c 4,000.00
36911  c 4,000.00
36912 c 4,000.00
36913 c 4,000.00
36914 c 4,000.00
36915 c 4,000.00
36916 c 4,000.00
36917 c 4,000.00
36918 c 4,000.00
36919 c 4,000.00
36920 c 4,000.00
36921 c 4,000.00
36922 c 4,000.00
36923 c 4,000.00
36924 c 4,000.00
36925 c 4,000.00
36926 c 4,000.00
36927 c 4,000.00
36928 c 4,000.00
36929 c 4,000.00
36930 c 4,000.00
36931 c 4,000.00
36932 c 4,000.00
36933 c 4,000.00
36934 c 4,000.00
36935 c 4,000.00
36936 c 4,000.00
36937 c 4,000.00
36938 c 4,000.00
36939 c 4,000.00
36940 c 4,000.00
36941 c 4,000.00
36942 c 4,000.00
36943 c 4,000.00
36944 c 4,000.00
36945 c 4,000.00
36946 c 4,000.00
36947 c 4,000.00
36948 c 4,000.00
36949 c 4,000.00
36950 c 4,000.00
36951 c 4,000.00
36952 c 4,000.00
36953 c 4,000.00
36954 c 4,000.00
36955 c 4,000.00
36956 c 4,000.00
36957 c 4,000.00
36958 c 4,000.00
36959 c 4,000.00
36960 c 4,000.00
36961 c 4,000.00
36962 c 4,000.00
36963 c 4,000.00
36964 c 4,000.00
36965 c 4,000.00
36966 c 4,000.00
36967 c 4,000.00
36968 c 4,000.00
36969 c 4,000.00
36970 c 4,000.00
36971 c 4,000.00
36972 c 4,000.00
36973 c 4,000.00
36974 c 4,000.00
36975  . 6,000.00
36975 c 4,000.00
36976 c 4,000.00
36977 c 4,000.00
36978 c 4,000.00
36979 c 4,000.00
36980 c 4,000.00
36981 c 4,000.00
36982 c 4,000.00

36983
$100,000.00

36984
13
MILLONES

QUINIENTOS MIL
PESOS

Fue entregado
para su venta en
su Serie 1, al Ex-
pendio Local No.
743, a cargo del C.
Carlos Ruiz Her-
nández, “Casa
Ruiz”, establecido
en Revillagigedo
No. 29, Centro. La
Serie 2, fue remi-
tida para su venta
a la Agencia Ex-
pendedora en
Puebla, Pue.

36985
$100,000.00

36986 c 4,000.00
36987 c 4,000.00
36988 c 4,000.00
36989 c 4,000.00
36990  . 8,000.00
36990 c 4,000.00
36991 c 4,000.00
36992 c 4,000.00
36993 c 4,000.00
36994 c 4,000.00
36995 c 4,000.00
36996 c 4,000.00
36997 c 4,000.00
36998 c 4,000.00
36999 c 4,000.00

37 MIL
37000 c 4,000.00
37084  t 3,000.00
37184  t 3,000.00
37284  t 3,000.00
37384  t 3,000.00
37391  . 6,000.00
37402  . 6,000.00
37403  . 8,000.00
37484  t 3,000.00
37547  . 6,000.00
37584  t 3,000.00
37684  t 3,000.00
37716  . 6,000.00
37729  . 6,000.00
37762  . 6,000.00
37784  t 3,000.00
37808  . 6,000.00

37881
$50,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

37884  . 10,000.00
37884  t 3,000.00
37889  . 6,000.00
37923  . 6,000.00
37931  . 10,000.00
37951  . 7,000.00
37984  t 5,000.00

38 MIL
38084  t 3,000.00
38096  . 6,000.00
38119  . 6,000.00
38184  t 3,000.00
38284  t 3,000.00
38384  t 3,000.00
38484  t 3,000.00
38584  t 3,000.00
38634  . 6,000.00
38684  t 3,000.00
38762  . 10,000.00
38784  t 3,000.00

38790

$63,500.00
38809  . 6,000.00
38837  . 10,000.00
38884  t 3,000.00
38984  t 5,000.00

39 MIL
39084  t 3,000.00
39120  . 6,000.00
39124  . 6,000.00
39184  t 3,000.00
39222  . 7,000.00

39223

$63,500.00
39284  t 3,000.00
39360  . 6,000.00
39384  t 3,000.00

39389

$30,000.00
39397  . 6,000.00
39484  t 3,000.00
39544  . 6,000.00

39584  t 3,000.00
39684  t 3,000.00
39784  t 3,000.00
39806  . 6,000.00
39838  . 6,000.00
39884  t 3,000.00
39984  t 5,000.00

40 MIL
40084  t 3,000.00

40138

$20,000.00
40166  . 6,000.00
40184  t 3,000.00
40284  t 3,000.00
40384  t 3,000.00
40484  t 3,000.00
40495  . 7,000.00
40557  . 6,000.00
40584  t 3,000.00
40684  t 3,000.00
40730  . 6,000.00
40755  . 7,000.00
40784  t 3,000.00
40813  . 7,000.00
40884  t 3,000.00
40937  . 6,000.00
40984  t 5,000.00

41 MIL
41023  . 6,000.00
41084  t 3,000.00
41095  . 6,000.00
41103  . 6,000.00
41184  t 3,000.00
41235  . 6,000.00
41284  t 3,000.00
41349  . 6,000.00
41384  t 3,000.00
41446  . 6,000.00
41484  t 3,000.00

41542

$20,000.00
41576

$30,000.00
41584  t 3,000.00
41651  . 6,000.00
41684  t 3,000.00
41784  t 3,000.00
41786  . 6,000.00
41848  . 8,000.00
41853  . 6,000.00

41878

$20,000.00
41884  t 3,000.00
41944  . 10,000.00
41951  . 6,000.00
41964  . 6,000.00
41984  t 5,000.00
41995  . 6,000.00

42 MIL
42070  . 7,000.00
42084  t 3,000.00
42121  . 6,000.00
42184  t 3,000.00
42207  . 6,000.00
42208  . 6,000.00
42284  t 3,000.00
42367  . 7,000.00
42384  t 3,000.00
42484  t 3,000.00
42497  . 10,000.00

42501

$50,000.00
42547  . 6,000.00
42584  t 3,000.00
42648  . 6,000.00

42653

$20,000.00
42684  t 3,000.00
42784  t 3,000.00
42870  . 6,000.00
42884  t 3,000.00
42915  . 6,000.00
42917  . 6,000.00
42924  . 6,000.00
42984  t 5,000.00

43 MIL
43008  . 8,000.00
43084  t 3,000.00

43116

$50,000.00
43125

$20,000.00
43136  . 6,000.00
43184  t 3,000.00
43201  . 6,000.00

43265

$20,000.00
43284  t 3,000.00
43290  . 6,000.00
43295  . 6,000.00

43300

$30,000.00
43322  . 6,000.00
43384  t 3,000.00
43484  . 6,000.00
43484  t 3,000.00
43515  . 6,000.00
43584  t 3,000.00
43641  . 6,000.00
43684  t 3,000.00
43749  . 6,000.00
43772  . 6,000.00
43784  . 6,000.00
43784  t 3,000.00
43884  t 3,000.00
43933  . 6,000.00
43954  . 6,000.00
43984  t 5,000.00

44 MIL
44084  t 3,000.00
44184  t 3,000.00
44284  t 3,000.00

44302

$63,500.00
44384  t 3,000.00
44484  t 3,000.00
44584  t 3,000.00
44625  . 6,000.00
44684  t 3,000.00
44784  t 3,000.00
44802  . 6,000.00
44830  . 6,000.00
44884  t 3,000.00
44903  . 6,000.00
44953  . 8,000.00
44984  t 5,000.00

44995

$30,000.00
45 MIL

45084  t 3,000.00
45100  . 6,000.00
45184  t 3,000.00
45206  . 6,000.00
45252  . 6,000.00
45273  . 6,000.00
45284  t 3,000.00
45384  t 3,000.00
45484  t 3,000.00
45538  . 6,000.00
45552  . 6,000.00
45584  t 3,000.00
45642  . 6,000.00
45684  t 3,000.00
45784  t 3,000.00
45884  t 3,000.00
45915  . 6,000.00
45984  t 5,000.00

46 MIL
46084  t 3,000.00
46184  t 3,000.00
46187  . 6,000.00
46211  . 6,000.00
46256  . 6,000.00
46284  t 3,000.00
46293  . 7,000.00
46384  t 3,000.00
46398  . 6,000.00
46484  t 3,000.00
46559  . 6,000.00

46570
100

MIL PESOS
46584  t 3,000.00
46595  . 6,000.00
46684  t 3,000.00
46784  t 3,000.00
46884  t 3,000.00

46984
$100,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

46994  . 6,000.00

47 MIL
47084  t 3,000.00
47184  t 3,000.00
47284  t 3,000.00

47376

$20,000.00
47384  t 3,000.00
47390  . 6,000.00
47473  . 6,000.00
47484  t 3,000.00
47520  . 7,000.00
47584  t 3,000.00
47638  . 10,000.00
47684  t 3,000.00
47784  t 3,000.00
47800  . 6,000.00

47867

$20,000.00
47875

$50,000.00

47881
$50,000.00

Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del
Segundo Premio.

47884  t 3,000.00
47984  t 5,000.00

48 MIL
48035  . 6,000.00
48068  . 6,000.00
48084  t 3,000.00
48116  . 6,000.00
48150  . 6,000.00
48184  t 3,000.00
48255  . 6,000.00
48284  t 3,000.00
48300  . 7,000.00
48347  . 6,000.00
48361  . 6,000.00
48366  . 6,000.00
48384  t 3,000.00
48454  . 6,000.00
48484  . 6,000.00
48484  t 3,000.00
48497  . 7,000.00
48584  t 3,000.00
48684  t 3,000.00
48713  . 6,000.00
48738  . 6,000.00
48744  . 6,000.00
48784  . 6,000.00
48784  t 3,000.00
48884  t 3,000.00
48887  . 6,000.00
48945  . 6,000.00
48984  t 5,000.00

49 MIL
49084  t 3,000.00
49143  . 6,000.00

49175

$30,000.00
49184  t 3,000.00
49277  . 6,000.00
49284  t 3,000.00
49321  . 6,000.00
49384  t 3,000.00
49467  . 6,000.00
49484  t 3,000.00
49534  . 6,000.00

49552

$20,000.00
49580  . 6,000.00
49584  t 3,000.00
49645  . 6,000.00
49677  . 6,000.00
49684  t 3,000.00
49724  . 6,000.00
49749  . 7,000.00
49781  . 6,000.00
49784  t 3,000.00
49884  t 3,000.00
49984  t 5,000.00

50 MIL
50019  . 6,000.00
50061  . 6,000.00
50066  . 6,000.00
50084  t 3,000.00
50184  t 3,000.00
50237  . 6,000.00
50284  t 3,000.00
50294  . 6,000.00
50384  t 3,000.00
50389  . 6,000.00
50484  t 3,000.00
50584  t 3,000.00
50608  . 8,000.00
50611  . 6,000.00
50684  t 3,000.00
50784  t 3,000.00
50884  t 3,000.00
50915  . 6,000.00
50984  t 5,000.00
50996  . 6,000.00

51 MIL
51017  . 8,000.00
51031  . 6,000.00
51084  t 3,000.00

51114

$30,000.00
51184  t 3,000.00
51284  t 3,000.00
51384  t 3,000.00
51484  t 3,000.00
51584  t 3,000.00
51612  . 6,000.00
51684  t 3,000.00
51784  t 3,000.00
51847  . 6,000.00
51884  t 3,000.00
51970  . 6,000.00
51984  t 5,000.00

52 MIL

52008

$20,000.00
52016  . 10,000.00

52084  t 3,000.00
52105

$20,000.00
52184  t 3,000.00

52225

$20,000.00
52284  t 3,000.00
52384  t 3,000.00
52402  . 6,000.00

52454
200

MIL PESOS
52484  t 3,000.00
52516  . 6,000.00
52531  . 10,000.00
52545  . 6,000.00
52584  t 3,000.00
52660  . 7,000.00
52684  t 3,000.00
52734  . 6,000.00
52773  . 6,000.00
52784  t 3,000.00
52860  . 6,000.00
52884  t 3,000.00
52984  t 5,000.00

53 MIL
53084  t 3,000.00
53151  . 6,000.00
53176  . 6,000.00
53184  t 3,000.00
53284  t 3,000.00
53299  . 6,000.00
53374  . 6,000.00
53384  t 3,000.00
53484  t 3,000.00
53551  . 6,000.00
53564  . 6,000.00
53584  t 3,000.00
53616  . 6,000.00
53684  t 3,000.00
53710  . 6,000.00
53784  t 3,000.00
53809  . 6,000.00
53884  t 3,000.00
53984  t 5,000.00

54 MIL
54084  t 3,000.00

54173

$20,000.00
54184  t 3,000.00

54229

$50,000.00
54231  . 6,000.00
54284  t 3,000.00
54300  . 7,000.00
54304  . 6,000.00

54308

$20,000.00
54384  t 3,000.00
54484  t 3,000.00
54487  . 6,000.00
54503  . 6,000.00
54584  t 3,000.00
54684  t 3,000.00
54769  . 6,000.00
54784  t 3,000.00
54884  t 3,000.00
54984  t 5,000.00

55 MIL
55084  t 3,000.00
55091  . 6,000.00
55173  . 10,000.00
55184  t 3,000.00

55224

$20,000.00
55284  t 3,000.00
55287  . 8,000.00

55340

$20,000.00
55384  t 3,000.00
55387  . 6,000.00
55450  . 6,000.00
55484  t 3,000.00
55535  . 6,000.00
55584  t 3,000.00
55602  . 8,000.00
55684  t 3,000.00
55708  . 10,000.00
55734  . 6,000.00
55784  t 3,000.00
55819  . 6,000.00
55884  t 3,000.00
55916  . 8,000.00
55984  t 5,000.00

56 MIL
56054  . 6,000.00
56056  . 6,000.00
56084  t 3,000.00
56183  . 6,000.00
56184  t 3,000.00
56196  . 6,000.00
56233  . 6,000.00

56284  t 3,000.00
56384  t 3,000.00
56478  . 6,000.00
56483  . 6,000.00
56484  t 3,000.00
56553  . 6,000.00
56562  . 6,000.00
56575  . 6,000.00
56584  t 3,000.00
56684  t 3,000.00
56685  . 6,000.00
56718  . 6,000.00
56721  . 6,000.00
56784  t 3,000.00
56884  t 3,000.00
56950  . 6,000.00
56954  . 6,000.00

56978

$50,000.00
56984

$100,000.00
Por terminación a
las 4 úl t imas
cifras del  Pr imer
Premio.

56989

$30,000.00
57 MIL

57016

$50,000.00
57054  . 6,000.00
57084  t 3,000.00
57107  . 6,000.00
57184  t 3,000.00
57253  . 6,000.00
57284  t 3,000.00
57384  t 3,000.00
57484  t 3,000.00
57500  . 6,000.00
57553  . 6,000.00
57584  t 3,000.00
57604  . 6,000.00
57684  t 3,000.00
57784  t 3,000.00

57796

$20,000.00
57801 c 3,000.00
57802 c 3,000.00
57803 c 3,000.00
57804 c 3,000.00
57805 c 3,000.00
57806 c 3,000.00
57807 c 3,000.00
57808 c 3,000.00
57809 c 3,000.00
57810 c 3,000.00
57811  c 3,000.00
57812 c 3,000.00
57813 c 3,000.00
57814 c 3,000.00
57815 c 3,000.00
57816 c 3,000.00
57817 c 3,000.00
57818 c 3,000.00
57819 c 3,000.00
57820 c 3,000.00
57821 c 3,000.00
57822 c 3,000.00
57823 c 3,000.00
57824 c 3,000.00
57825 c 3,000.00
57826 c 3,000.00
57827 c 3,000.00
57828 c 3,000.00
57829 c 3,000.00
57830 c 3,000.00
57831 c 3,000.00
57832 c 3,000.00
57833 c 3,000.00
57834 c 3,000.00
57835 c 3,000.00
57836 c 3,000.00
57837 c 3,000.00
57838 c 3,000.00
57839 c 3,000.00
57840 c 3,000.00
57841 c 3,000.00
57842 c 3,000.00
57843 c 3,000.00
57844 c 3,000.00
57845 c 3,000.00
57846 c 3,000.00
57847 c 3,000.00
57848 c 3,000.00
57849 c 3,000.00
57850 c 3,000.00
57851 c 3,000.00
57852 c 3,000.00
57853 c 3,000.00
57854 c 3,000.00
57855 c 3,000.00
57856 c 3,000.00
57857 c 3,000.00
57858 c 3,000.00
57859 c 3,000.00
57860 c 3,000.00
57861 c 3,000.00
57862 c 3,000.00
57863 c 3,000.00
57864 c 3,000.00
57865 c 3,000.00
57866 c 3,000.00
57867 c 3,000.00
57868 c 3,000.00

57869 c 3,000.00
57870 c 3,000.00
57871 c 3,000.00
57872 c 3,000.00
57873 c 3,000.00
57874 c 3,000.00
57875 c 3,000.00
57876 c 3,000.00
57877 c 3,000.00
57878 c 3,000.00
57879 c 3,000.00

57880
$50,000.00
57881
1

MILLON
QUINIENTOS MIL

PESOS
La Serie 1, fue dis-
puesta para su
venta a través
de MEDIOS
ELECTRONICOS.
La Serie 2, fue re-
mitida para su
venta a la Agencia
Expendedora en
Cárdenas, Tab.

57882
$50,000.00

57883 c 3,000.00
57884 c 3,000.00
57884  t 3,000.00
57885 c 3,000.00
57886 c 3,000.00
57887 c 3,000.00
57888 c 3,000.00
57889 c 3,000.00
57890 c 3,000.00
57891 c 3,000.00
57892 c 3,000.00
57893 c 3,000.00
57894 c 3,000.00
57895 c 3,000.00
57896 c 3,000.00
57897 c 3,000.00
57898 c 3,000.00
57899 c 3,000.00
57900 c 3,000.00
57922  . 6,000.00
57925  . 6,000.00
57941  . 6,000.00
57984  t 5,000.00

58 MIL
58079  . 6,000.00
58084  t 3,000.00
58184  t 3,000.00
58284  t 3,000.00
58384  t 3,000.00
58460  . 6,000.00
58476  . 6,000.00
58484  t 3,000.00
58532  . 6,000.00
58584  t 3,000.00
58618  . 6,000.00
58684  t 3,000.00

58732

$30,000.00
58735  . 6,000.00
58784  t 3,000.00
58884  t 3,000.00
58913  . 6,000.00
58984  t 5,000.00

59 MIL
59084  t 3,000.00
59121  . 6,000.00

59141

$20,000.00
59184  t 3,000.00
59221  . 8,000.00
59238  . 8,000.00
59239  . 7,000.00
59284  t 3,000.00
59304  . 6,000.00
59306  . 6,000.00
59384  t 3,000.00

59424

$30,000.00
59444  . 6,000.00
59455  . 6,000.00
59484  t 3,000.00
59584  t 3,000.00
59622  . 6,000.00
59684  t 3,000.00
59784  t 3,000.00
59800  . 6,000.00
59830  . 6,000.00
59858  . 6,000.00
59880  . 6,000.00
59884  t 3,000.00
59984  t 5,000.00

SORTEO ESPECIAL 289 CELEBRADO A LAS 20:00 HRS. EL MARTES 16 DE JULIO DE 2024, EN LA CIUDAD DE MEXICO.

Felicidades
Ciudad de México

y Puebla, Pue.

5,400 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $1,200.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION CORRESPONDE AL PREMIO
PRINCIPAL, EXCLUYENDO LAS TERMINACIONES EN 6984, 984 Y 84 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

5,994 REINTEGROS A LOS BILLETES TERMINADOS EN
CON MONTO DE $1,200.00 PARA 20 VIGESIMOS, EN VIRTUD DE QUE ESTA TERMINACION CORRESPONDE AL
SEGUNDO PREMIO, EXCLUYENDO LAS 4 ULTIMAS CIFRAS EN 7881 ANOTADAS EN EL CUERPO DE LA LISTA.

LA LETRA “C” INDICA APROXIMACIONES A LA CENTENA. / LA LETRA “T” INDICA TERMINACIONES. /LOS BILLETES DE ESTE SORTEO PRESCRIBEN A LOS 60 DIAS NATURALES.
PARA CONSULTA DE PREMIOS POR VIA TELEFONICA EN LA CIUDAD DE MEXICO Y DE PROVINCIA, MARQUE EL TELEFONO: 55477-00100 OPCION 1 U OPCION 3 DEL MENU O INGRESE
A NUESTRA PAGINA: www.loterianacional.gob.mx
PARA LOCALIZAR EL NUMERO DE SU SUERTE O INFORMACION GENERAL DE LA LOTERIA NACIONAL, MARQUE EL TELEFONO: 55514-07000 O ACUDIR A:  PLAZA DE LA REFORMA
No. 1, C. P. 06037 CIUDAD DE MEXICO. 

AL EFECTUARSE EL PAGO DE LOS BILLETES PREMIADOS SE RETENDRAN LOS IMPUESTOS DE ACUERDO A LAS LEYES VIGENTES DE LA MATERIA. / LOS REINTEGROS NO CAUSAN IMPUESTO.
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GABINO ESCAMILLA  
Cazones, Veracruz 

La tradicional celebración 
del Día de la Virgen del 
Carmen se realizó la 

tarde de este martes 16 de julio 
en Barra de Cazones, donde 
las familias de pescadores 
con el apoyo de la capitanía 
de puerto realizaron un paseo 
a la Virgen del Carmen, con 
la participación de más de 17 
lancha en el río Cazones.

La festividad del Día de la 
Virgen del Carmen, patrona 
de los marineros y de los 
pescadores que año con año 
mantiene su carácter religioso, 
con una oportunidad para que 
los pescadores den gracias a 
la Virgen por la posibilidad 
de salir al mar en busca de su 
sustento diario. 

La tradición más notable 
de esta festividad es la 
procesión en las aguas del Río 
Cazones, cabe hacer mención 
que esta celebración inicio con 
una misa en la parroquia de La 
Virgen del Carmen, ubicada 
en Barra de Cazones y más 
tarde se realizó el paseo en 
lancha, sobre el Rio Cazones. 

Donde los pescadores, 
acompañados por sus familias 
y devotos, navegaron por el río 
Cazones, con el del apoyo del 
personal de la Capitanía de 

GABINO ESCAMILLA  
Cazones, Veracruz 

En Cazones se disfruta 
de un clima agradable, 
con una temperatura de 

31°C y una sensación térmica 
de 38°C. La humedad se 
sitúa en un 70%, y los vientos 
alcanzan los 8 kilómetros por 
hora, creando un ambiente 
fresco y apacible para los 
habitantes y visitantes de esta 
región costera.

José Manuel Guerrero 
Domínguez, director 
municipal de la Unidad de 
Protección Civil de Cazones, 
informó sobre las condiciones 
meteorológicas actuales. 
Además, advirtió que por la 
tarde se espera un aumento en 
la temperatura, llegando a los 
38°C, con cielos mayormente 
nublados.

El director Guerrero 
Domínguez también 
señaló que las condiciones 
meteorológicas variarán 
a lo largo de la semana. 
Para el miércoles, jueves, 
viernes, sábado y domingo, se 
anticipan lluvias ligeras en 
este municipio, lo que traerá 
consigo un alivio al calor y 

Realizan procesión náutica en 
honor a la Virgen del Carmen 

Se disfruta clima agradable 
y lluvias en Cazones

Puerto de Barra de Cazones. 
Durante el trayecto, se 
realizaron rezos y cánticos en 
honor a la Virgen del Carmen, 
agradeciéndole su protección 
y bendiciones.

La imagen de la Virgen, 
cuidadosamente colocada 
en una de las lanchas, fue 
el centro de atención de la 
procesión.

 Los participantes, 
siguieron la lancha principal 
en una demostración de fe y 
devoción. Este evento no solo 
es una muestra de religiosidad, 
sino también una celebración 
de la identidad y cultura 

pesquera de la región.
Al final del recorrido, 

se realizó la quema juegos 
pirotécnicos y para cerrar con 
broche de oro, con un baile 
popular.

La festividad del Día de 
la Virgen del Carmen es una 
tradición profundamente 
arraigada en Barra de 
Cazones. Donde cada año, 
esta celebración reúne a la 
comunidad en una muestra 
de unidad y devoción, 
destacando la importancia 
de la Virgen del Carmen, en 
la vida de los pescadores y su 
relación con el mar.

refrescará el ambiente.
Las previsiones indican 

que las lluvias no serán 
intensas, pero sí constantes, lo 
que beneficiará a la vegetación 
y ayudará a mantener frescos 
los días. Es importante que 
los habitantes de Cazones 
tomen precauciones ante 
la posibilidad de lluvias 
y mantengan sus hogares 
preparados para estas 
condiciones climáticas.

Además, Guerrero 
Domínguez recomendó a la 
población estar atenta a los 

boletines meteorológicos 
y a las recomendaciones 
de Protección Civil. Estar 
informados y preparados 
es crucial para garantizar la 
seguridad y el bienestar de 
todos los habitantes.

El clima en Cazones, 
aunque caluroso, se presenta 
como una oportunidad para 
disfrutar de la belleza natural 
de la región, siempre y cuando 
se tomen las precauciones 
necesarias ante las posibles 
lluvias y cambios en la 
temperatura.
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Detienen a hombre armado 
que se acercaba a convención 

en la que participa Trump

Servicio Secreto de EU recibió 
información previa sobre complot 
iraní para asesinar a Trump: CNN

Autobús cae en precipicio y mueren 
21 pasajeros en Los Andes de Perú

AGENCIAS 
Ciudad de México

Autoridades de Estados 
Unidos detuvieron a 
un hombre armado 

con un AK-47 que se dirigía 
a la Convención Nacional 
Republicana en la que se 
oficializará la candidatura 
presidencial de Donald 
Trump y donde se teme que 
realice otro atentado en su 
contra. 

La policía de Milwaukee 
detalló para Fox News 
que el hombre vestía un 
pasamontañas y llevaba 
consigo una bolsa táctica con 
un cargador lleno para su AK-
47.

El hombre fue arrestado 
a pocas calles del Fiserv 
Forum, donde se celebra 
la Convención Nacional 
Republicana en Milwaukee 
en la que las autoridades 
ya abatieron a otra persona 
que llevaba un cuchillo el 
cual temían cometiera otro 
atentado contra Trump. 

Al momento se desconoce 

Miércoles 17.07.2024

AGENCIAS 
 Estados Unidos 

Estados Unidos recibió 
información de 
inteligencia de una 

persona en las últimas 
semanas sobre un complot 
iraní para intentar asesinar 
al ex presidente Donald 
Trump, reportó el martes 
la cadena CNN, citando a 
fuentes informadas sobre el 
asunto.

CNN informó que no 
había indicios de que el 
sospechoso de 20 años del 
atentado fallido contra 
Trump el sábado estuviera 
relacionado con el complot.

El Servicio Secreto 
de Estados Unidos y la 
campaña de Trump fueron 
informados del complot 
antes del mitin electoral 
del sábado, publicó un 
reportero de CNN en la 

las intenciones de esta 
persona, pero Fox News 
reporta que se trata de un 
hombre de 21 años que no 
tiene licencia para portar 
armas en Milwaukee u otro 
estado.

Venta de rifles de asalto 
divide a Biden y a Trump

Pese a sufrir un atentado 
en el que pudo perder la 
vida, el ex presidente Donald 
Trump aún defiende la venta 
de rifles de asalto en Estados 
Unidos pese a las cifras de 
tiroteos masivos registrados 
en los últimos años.

Por su parte, Joe Biden 
insistió en regularizar la venta 
de armas en este país, pese a 
no haberlo logrado durante 
su administración y siguió 
advirtiendo de una epidemia 
de violencia armada.

Tras el atentado de 
Trump el sábado 13 de 
julio, el Servicio Secreto de 
Estados Unidos reforzó su 
vigilancia para evitar que 
el ex presidente Donald 
Trump sufra otro intento de 
asesinato. 

red social X, citando a un 
funcionario de seguridad 
nacional del Gobierno.

El vocero del Servicio 
Secreto, Anthony 
Guglielmi, dijo a la 
cadena que la agencia 
recientemente "agregó 
recursos y capacidades de 
protección al equipo de 
seguridad del ex presidente".

El Servicio Secreto no 
respondió de inmediato 
a una solicitud de 
comentarios de Reuters.

La agencia ha estado bajo 
escrutinio en los últimos 
días tras conocerse que el 
presunto agresor obtuvo 
acceso a un techo que no 
estaba siendo vigilado 
y disparó directamente 
contra Trump, rozándole la 
oreja. En el incidente murió 
un asistente al mitin y otras 
dos personas resultaron 
heridas.

AGENCIAS 
Lima, Perú 

Al menos 21 personas 
murieron el martes y más 
de 20 resultaron heridas al 

volcar un autobús en los Andes 
del sur de Perú, informaron las 
autoridades.

Es el segundo accidente 
mortal ocurrido en la carretera 
Los Libertadores que cruza 
por el límite de las regiones 
Huancavelica y Ayacucho luego 
que otro accidente de bus en 
mayo dejó 14 muertos.

El autobús de la empresa 
Molina Unión se despistó a la 
altura del distrito de Pilpichaca, 
en la región Huancavelica, y 
volcó tras salir la noche del lunes 
desde Lima, informó a la radio 
local RPP el coronel de la policía 
Yony Rolando, jefe de protección 
de carreteras.

La policía aún no ha 

establecido las causas del 
accidente. Un estudio de la fiscalía 
afirma que la imprudencia de los 
choferes y el exceso de velocidad 
son las principales causas de los 
siniestros y otro estudio de la 
Superintendencia de Transporte 
señala que los accidentes suelen 
ocurrir los fines de semana y 
lunes.

Autobús cayó a un abismo en 
el sur de Perú: 

La vigilancia del transporte 
por carretera en Perú es débil 
y el auxilio es tan lento y 
desorganizado que varios heridos 
mueren cerca de las vías, según 
expertos que han indicado por 
casi dos décadas que la solución 
es una reforma integral del 
transporte que ningún gobierno 
ha iniciado.

En 2023 hubo unos tres 
mil 138 muertos producto de 
accidentes de tránsito, según un 
reporte de la policía.



www.noreste.net Estado 5 b
Miércoles 17.07.2024

Propone el diputado Juan Javier Gómez Cazarín reformas a la Constitución Política del estado.

REDACCIÓN NORESTE  
Ciudad de México

En el estado de Veracruz, 
se va a continuar 
con el combate a la 

corrupción y con un muy 
buen gobierno gracias a 
la correcta elección que 
hicieron los veracruzanos, 
aseguró el presidente 
Andrés Manuel López 
Obrador desde “La 
Mañanera” 

López Obrador aseguró 
que, de la mano de la 
gobernadora electa, Rocío 
Nahle García, se garantizará 
la paz y la tranquilidad de 
los veracruzanos.

“Ya va a haber un cambio, 
afortunadamente eligieron 
bien los veracruzanos, 
Rocío Nahle va a ser una 
muy buena gobernadora y se 
va a seguir combatiendo la 
corrupción”.

REDACCIÓN NORESTE  
Xalapa, Veracruz 

Con el objetivo 
de contribuir a 
agilizar los relevos 

gubernamentales en 
la entidad veracruzana 
mediante la adecuación 
del marco jurídico local, 
el diputado Juan Javier 
Gómez Cazarín presentó 
una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto que reforma 
diversas disposiciones de la 
Constitución Política del 
estado.

El proyecto dado a 
conocer en la Octava Sesión 

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz 

El presidente municipal 
de Xalapa, Ricardo 
Ahued Bardahuil 

aseguró que los familiares 
del señor Juan, quien fue 
atropellado en la calle 
Lucio por una aplanadora 
durante los trabajos de 
rehabilitación de dicha 
calle, cuentan con el apoyo 
de su administración para 
que se les haga justicia. 

Tras la queja que hizo 
la familia de Juan, quien 

Rocío Nahle va a 
ser una muy buena 

gobernadora: AMLO

Cambiarían fechas para inicio del 
Gobierno y la Legislatura de Veracruz

Ahued ofrece apoyo a familiares de 
atropellado por aplanadora en Xalapa 

Mencionó que la entidad 
ha tenido una mejora 
considerable en el actual 
gobierno de Cuitláhuac 
García, donde los datos 
arrojan buenos resultados 
en cuanto al combate a la 
delincuencia.

“En Veracruz se ha 
avanzado bastante, son 
menos homicidios, menos 
robos, menos secuestros si 
se compara con el gobierno 
anterior”, comentó.

López Obrador aseveró 
que la disminución en 
la incidencia delictiva 
es notoria y no tiene 
comparación con anteriores 
administraciones, además 
de que está convencido que 
Veracruz quedó en buenas 
manos y con el nuevo 
gobierno encabezado por 
Rocío Nahle, los resultados 
en materia de seguridad 
están garantizados.

prorrogable por quince días, 
en el año de renovación de 
gubernatura, en tanto que 
el segundo período tendría 
lugar del primer día de abril 
hasta el último del mes de 
junio.

En cuanto a la fecha de 
presentación del Informe 
del estado que guarda la 
Administración Pública 
Estatal, que el titular del 
Poder Ejecutivo al Congreso 
del Estado rinde cada 15 de 
noviembre, se realizaría el 
10 de septiembre, a fin de  
que en el último año 
de ejercicio exista un 
plazo razonable para 
las comparecencias de 
las y los titulares de las 
dependencias y de quien 
ocupe la gubernatura del 
estado, con motivo de la 
glosa del Informe.

El Presidente de la Junta 
de Coordinación Política de 
esta Legislatura consideró 
conveniente hacer lo 
conducente respecto de las 
fechas para la presentación 
del presupuesto para el 
ejercicio fiscal del año 
siguiente ante el Congreso 
del Estado, por parte de 
la o del titular del Poder 
Ejecutivo, de manera que se 

efectúe durante la última 
quincena de octubre, 
excepto en el año en que se 
renueven conjuntamente  
el Ejecutivo y el Congreso, 
en el que la presentación  
del presupuesto se realizaría 
a más tardar el 15 de 
noviembre, como ocurre en 
el ámbito federal.

El Coordinador del 
Grupo Legislativo de 
Morena aclara que, con 
el propósito de evitar 
normas contrarias a la 
Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos o la posible 
afectación a los derechos 
político-electorales de 
las y los ciudadanos, en 
la Iniciativa no se prevé 
reducir o aumentar los 
períodos de las personas 
recientemente elegidas 
para ocupar la gubernatura 
y las diputaciones, por lo 
que las normas propuestas, 
referentes al inicio de 
funciones, serían aplicables 
con posterioridad a la 
conclusión de los mandatos 
conferidos a dichas 
personas.

De esta manera, la 
persona que ocupe la 
gubernatura a partir del 

1 de diciembre próximo 
desempeñará el cargo hasta 
el 30 de noviembre de 2030; 
la persona que sea elegida 
gobernadora o gobernador 
en 2030 asumirá el cargo el 
1 de diciembre de ese año y 
concluirá su período el 29 
de septiembre de 2036, para 
que quien le suceda inicie su 
período constitucional de 
seis años el 30 de septiembre 
de esa misma anualidad.

De igual modo, se prevé 
que las diputadas y los 
diputados locales electos 
en los comicios de 2027 
inicien sus funciones el 5 
de noviembre de ese mismo 
año y concluyan el 31 de 
agosto de 2030, de modo que 
la legislatura posterior sea 
instalada el 1 de septiembre 
de ese año.

La Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que 
reforma los artículos 21, 
párrafo segundo; 25, párrafo 
primero; 26, fracción 
I, inciso a); 44, párrafo 
primero, y 49, fracción XXI, 
de la Constitución Política 
del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave fue 
turnada a la Comisión 
Permanente de Justicia y 
Puntos Constitucionales.

Ordinaria del Segundo 
Período Ordinario del 
Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional plantea 
modificar el artículo 44 
del máximo ordenamiento 
estatal, a efecto de que la 
fecha de inicio del período 
de quien encabece el 
Gobierno del Estado sea el 
30 de septiembre del año de 
la elección correspondiente.

El legislador propone 
también modificar la fecha 
de inicio de funciones del 
Congreso del Estado, que 
actualmente es el 5 de 
noviembre, a fin de que la 
Legislatura se instale el 1 

de septiembre del año de 
la elección, coincidiendo 
con lo previsto en la 
Constitución General de 
la República para las dos 
Cámaras del Congreso de la 
Unión y que se corresponde 
con la fecha en que la 
mayoría de los órganos 
legislativos locales inician 
sus funciones.

Asimismo, plantea 
modificaciones a las fechas 
de los períodos de sesiones 
ordinarias del Congreso del 
Estado, de tal modo que el 
primero se celebre a partir 
del 1 de septiembre y que 
concluya el 15 de diciembre, 

por anos vendió revistas en 
una caseta en la calle Lucio, 
Ahued les ofreció atención 
inmediata: 

“Que me vengan a ver; 
yo no tuve contacto con 
ellos porque está obligada 
la empresa y la aseguradora, 
pero yo puedo intervenir 
de inmediato, inclusive, 
mañana mismo yo los 
puedo atender” les dijo. 

La familia del señor 
atropellado acusó el fin 
de semana que la empresa 
constructora a cargo de la 
obra no se hizo responsable 

de las indemnizaciones ni 
de los gastos funerarios.

A esto, el alcalde 
Ahued dijo que la empresa 
contratada previo a la 
licitación de ley para dicha 
obra cuenta con una póliza 
de seguro que debe hacerse 
valer.

"Tienen que hacerse 
cargo del accidente que se 
suscitó; tienen un seguro 
de la obra, del personal y de 
terceros, y si hay algún tema 
que se tenga que agilizar 
nosotros intervenimos para 
que se haga justicia”.
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“Las mujeres de 60 a 64 años, cuidadoras de la historia de México; de la historia de la patria”, aseguró al señalar  
que la pensión de 60 a 64 años es un reconocimiento a las mexicanas 

Durante el encuentro también estuvieron presentes, Juan Ramón de la Fuente, futuro titular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México

Llegar a la presidencia quiere decir…
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Con el objetivo de 
consolidar una relación 
de igualdad y amistad, 

Claudia Sheinbaum sostuvo 
un encuentro con senadores 
y congresistas del Partido 
Demócrata y Republicano de 
Estados Unidos, con quienes 
abordó temas como su Plan de 
Gobierno y la agenda común 
entre las dos naciones.

”Me dio gusto recibir a 
legisladoras y legisladores de 
Estados Unidos, acompañados 

AGENCIAS   
Ciudad de México

En la cabecera municipal 
de Yuriria, Guanajuato, la 
tarde de este martes 16 de 

julio se registró una masacre 
que terminó con la vida de seis 
personas, entre ellas una mujer 
y un menor de edad.

De acuerdo con testigos, las 
víctimas, quienes al parecer 
eran en su mayoría familiares, 
fueron levantadas de un 
domicilio no especificado. 
Posteriormente, fueron 
trasladadas a las inmediaciones 
del Panteón Fray Elías del 
Socorro Nieves (Panteón 
Nuevo), a unos 50 metros del 
libramiento sur de Yuriria, 
donde fueron acribilladas.

Vecinos de la zona 
llamaron al Sistema de 
Emergencias 911, por lo que al 
lugar arribaron elementos de 
la policía municipal, quienes al 
llegar encontraron un vehículo 
y seis personas heridas de bala: 
cuatro hombres, una mujer y 
un menor, por lo que pidieron 
apoyo a paramédicos, los 
cuáles al revisar a las víctimas 

AGENCIAS   
Ciudad de México

Un gobierno donde las 
mujeres se sientan 
representadas y en 

beneficio de las que menos 
tienen, fue el compromiso 
que ratificó la virtual 
Presidenta electa de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo, 
tras reunirse con mujeres 
de 60 a 64 años de edad, a 
quienes reconoció como 
las cuidadoras de la patria 
y a quienes estará dirigido 
uno de los programas más 
importantes de su gobierno 
para reconocer el trabajo que 
han realizado históricamente 
por el país. 

“Llegar a la Presidencia 
de la República quiere decir 
gobernar con ojos de mujer, 
pero además, gobernar para 
las mujeres, gobernar para que 
las mujeres puedan sentirse 
representadas y para que 
las mujeres podamos decir  
que por el bien de todos, 
primero las pobres y que 
podamos decir que nunca 
más un: “Calladita te ves 
más bonita”. Eso se acabó en 
nuestro país (…) Llegamos las 
mujeres para decir que si en 
algún lugar está la vanguardia 
de la transformación es en 
las mujeres mexicanas, que 
trabajamos en nuestro hogar, 
que trabajamos en distintos 
lugares”, expresó. 

Señaló que este recurso, 
previo a la pensión del adulto 
mayor, va a otorgar mayor 

Gobernar para que las mujeres puedan 
sentirse representadas: Claudia Sheinbaum

Masacre en Yuridia: asesinan a seis en obra negra 

Claudia Sheinbaum sostiene reunión con delegación 
bipartidista de senadores y congresistas de EU

autonomía económica para 
que ellas lo ocupen en lo que 
deseen.

“Ahora van a tener, por lo 
menos, las mujeres de 60 a 
64 años, previo a la pensión 
de adulto mayor, un apoyo 
para ellas, para ustedes, que 
les de algo de autonomía, 
reconocimiento, que lo 
puedan ocupar en lo que 
ustedes deseen, por eso este 
programa de 60 a 64 es para 
las mujeres cuidadoras de la 
historia de México”, señaló. 

Destacó el simbolismo 
de este nuevo programa, al 
señalar que representa un 
reconocimiento a todas las 
mujeres que antes de la Cuarta 
Transformación fueron 
olvidadas y que ahora serán 
prioridad con la primera mujer 
Presidenta de la República. 

“Por eso este 
reconocimiento de 60 a 
64 años tiene un símbolo 
enorme, quiere decir que, por 
primera vez, y porque llegó 
una mujer Presidenta, vamos 
a reconocer el trabajo de las 
mujeres mexicanas en el 
hogar (…) Nosotras también 
tenemos derecho al tiempo 
libre, tenemos derecho a 
tener recurso económico para 
nosotras”, añadió. 

Finalmente, expuso que 
en la elección del pasado 2 
de junio, donde se convirtió 
en la Presidenta más votada 
de la historia, las mujeres 
mexicanas tomaron el destino 
en sus manos para poner fin 
al machismo, al clasismo y al 

racismo.
“Nunca más el machismo, 

tampoco el clasismo, tampoco 
el racismo y así como el 
pueblo de México ha tomado 
el destino en sus manos, que 
es algo que no han entendido 
nuestros adversarios, también 
vamos a demostrar que las 
mujeres mexicanas hemos 
tomado el destino en nuestras 
manos y que nunca más va 
a haber un México sin las 
mujeres”, puntualizó. 

Durante su intervención, 
Verónica Montes de Oca, 
coordinadora del Seminario 
Universitario sobre 
Envejecimiento y Vejez de 
la Universidad Nacional 
Autónoma de México 
(UNAM), consideró que 
el país vive un momento 
histórico y más que nunca, la 
próxima Presidenta de México 
necesitará el respaldo de todas 
las mujeres mexicanas. 

“Compañeras este es un 
momento histórico y vamos 
a comenzar con muchos 
otros momentos históricos, 
es momento en el que 
tenemos que estar, como 
nunca, solidarias con nuestra 
presidenta y solidarias con 
otras mujeres de nuestro país”, 
expresó. 

Por su parte, Silvia de 
Jesús Maya, representante del 
Grupo La Mansión Mazahua, 
celebró la creación de este 
nuevo programa para mujeres, 
que cambiará la calidad de 
vida de todas las que tengan 
entre 60 y 64 años de edad. 

“Este programa que va a 
impulsar nuestra Presidenta 
será una recompensa por lo 
que hemos vivido, como los 
adultos mayores, pero hoy de 
60 y más va a ser un gran logro 
para que ya no pidamos a los 
hijos”, afirmó. 

De igual forma, Raquel 
Rosalía Castañeda González, 
representante del estado de 
Veracruz, señaló: “Llega una, 
llegamos todas; y claro que 
llegamos juntas a construir 
el segundo piso de la Cuarta 
Transformación, gracias 
Doctora Claudia, gracias, 
porque sabemos que con su 

gobierno las mujeres seremos 
prioridad y con este gran 
programa de pensiones para 
mujeres de 60 a 64 años de 
edad, da muestra, no solo al 
país, sino al mundo, que en 
México es tiempo de mujeres”.

Finalmente, Salustia 
Pacheco Hernández, del 
Estado de Hidalgo, celebró 
el liderazgo de Claudia 
Sheinbaum ya que representa 
a todas las mujeres del país 
que, con estos apoyos, dejarán 
de sentirse abandonadas y 
solas. 

“Gracias Dra. Claudia por 
ser usted la mujer que sí nos 

representa, nos representa 
a tantas mujeres que nos 
sentimos abandonadas, 
excluidas de trabajos dignos 
por nuestra edad (….) Ahora 
que usted llega nos devuelve 
nuestra dignidad como 
mujeres, este apoyo que nos 
brindará cuando esté en su 
lugar nos regresará la dignidad 
de tener ese apoyo, esto nos 
ayudará a mejorar nuestra 
economía, gracias Doctora 
Claudia por voltear a ver 
a las mujeres que también 
necesitamos hacernos saber, 
hacernos sentir que no 
estamos solas”, concluyó.

se percataron de que ya no 
contaban con signos vitales.

La zona fue acordonada 
por las autoridades de 
diferentes niveles de gobierno, 
y se ha implementado un 
operativo para localizar a los 
responsables.

Los cuerpos serán 
trasladados a la ciudad de 

Guanajuato Capital por el 
Servicio Médico Forense 
(Semefo) para realizar las 
necropsias de ley. Mientras 
tanto, los peritos trabajan en el 
lugar de los hechos para recabar 
la información necesaria y 
avanzar en la investigación.

Guanajuato registra más 
de 30 masacres en 2024: Causa 

en Común De acuerdo a 
Causa en Común, Guanajuato 
registra 27 masacres con corte 
al mes de mayo del 2024, en 
el que en enero se tuvieron 
tres; en febrero siete; en marzo 
nueve; en abril cuatro y en 
mayo cuatro, con su último 
corte del año, sin embargo, 
en los últimos meses se han 

contabilizado cinco más.
Las masacres que han 

tenido impacto en el estado han 
sido la del municipio de León, 
suscitada en la noche del 9 de 
junio, en la colonia Industrial 
de León, siendo las víctimas 
cuatro mujeres identificadas 
como Narayama, Aracely, 
Nayeli Yareck y Ana Cristina 
y también en ésta se registró el 
asesinado de menores, siendo 
dos pequeños, una niña de dos 
años y un niño de tan solo 3 
meses, provocando escándalo 
a nivel nacional también, por 
la presunta aparición de la 
Guardia Nacional en el lugar 
de los hechos.

Otra fue en pleno Día de 
Reyes (6 de enero) en León, 
registrándose una masacre en 
la colonia San Marcos, donde 
cuatro personas perdieron la 
vida y una joven embarazada 
resultó herida cuando sujetos 
armados ingresaron por la 
fuerza a la vivienda.

Posteriormente, el 11 
febrero, en un hecho que 
parecería sacado de una 
película de terror, cuatro 
personas en situación de calle, 

entre ellos una mujer, fueron 
asesinadas con arma de fuego 
y sus cuerpos esparcidos en 
partes, en diversos puntos del 
municipio de Cortazar.

Casi un mes después, el 9 
de marzo un ataque armado 
en contra de dos vehículos 
cobró la vida de 5 víctimas en 
la carretera Celaya-Villagrán. 
Murieron 2 mujeres y 3 
hombres, además 2 mujeres 
resultaron lesionadas. Las 
víctimas se desplazaban en 2 
vehículos, ambos Chevrolet 
Aveo color gris, cuando 
fueron sorprendidos por 
sujetos armados a bordo de 
camionetas.

El 17 de marzo en el 
municipio de Salvatierra, el 
cual ya se encuentra dentro del 
ranking de los más violentos, 
un comando armado ingresó 
a un domicilio ubicado en la 
calle San Carlos de la colonia 
Dos Plazas. 

En el lugar fueron privados 
de la vida tres hombres, en 
tanto que un menor de 16 años 
de edad fue trasladado a recibir 
atención médica y falleció 
horas después.

por el embajador Ken Salazar, 
y ratificar la importancia de 
una relación de amistad como 
socios y vecinos en condiciones 
de respeto e igualdad”, 
puntualizó

Durante la reunión 
estuvieron presentes 
miembros de una delegación 
bipartidista y bicameral, tales 
como, el senador demócrata 
por Delaware Tom Carper; 
el senador republicano por 
Indiana, Todd Young; Mark 
Kelly, senador demócrata 
por Arizona y la senadora 
demócrata por California, 

Laphonza Butler.
Así como, el congresista 

demócrata por el 4° distrito 
de Illinois, Jesús García; Greg 
Stanton, congresista demócrata 
por el 4° distrito de Arizona 
y Sydney Kamlager-Dove, 
congresista demócrata por el 
37° distrito de California. 

Entre quienes asistieron al 
encuentro, también se destaca 
la presencia de miembros del 
Caucus Hispano del Congreso 
como Juan Vargas, congresista 
demócrata por el 52° distrito 
de California; Lou Correa, 
congresista demócrata por 

el 46° distrito de California; 
Joaquin Castro, congresista 

demócrata por el 20° distrito 
de Texas y Vicente González, 

congresista demócrata por el 
34° distrito de Texas.
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Agua Dulce vive su fiesta patronal

Asiste Eric Domínguez 
a las fiestas de Nuestra 

Señora del Carmen

Supervisan áreas afectadas por 
las lluvias en Filomeno Mata

Otra fuga de hidrocarburo se 
registra en Emiliano Zapata 

Salen de vacaciones docentes y 
alumnos de Educación Indígena 

DELHY GALICIA  
Papantla, Veracruz     

Siguen las afectaciones 
por parte de la 
paraestatal Petróleos 

Mexicanos contra el 
medio ambiente, donde 
continuamente resultan 
afectados los pobladores, 
en esta ocasión una fuga 
más de hidrocarburo se 
presentó en la comunidad 
de Emiliano Zapata.

Vecinos de dicha 
localidad reportaron una 
fuga de crudo en el pozo 
número 19 perteneciente 
al campo San Andrés, 
afectando cultivos 
junto con los afluentes 
naturales.

Una vez que se 
confirmó la fuga del 
hidrocarburo se detectó 
que esta afectó casi un 
kilómetro, afectándola 
flora y fauna del lugar.

Los constantes 

DELHY GALICIA  
Papantla, Veracruz     

El jefe del sector 05 de 
Educación Indígena, 
profr. Cecilio Morales 

Vázquez, informó que el ciclo 
escolar 2023-2024 culminó 
satisfactoriamente, fueron 
190 días hábiles y el último 
día de actividades fue ayer 16 
de julio y habrán de regresar 
a las aulas los profesores y 
estudiantes el 26 de agosto.

Destacando que en lo que 
corresponde a la jefatura del 
sector 05 que representa, se 
van de vacaciones un total 
cuatro mil 545 alumnos 
que se van de descanso, 85 
niños de educación inicial, 

DELHY GALICIA 
Papantla, Veracruz  

El alcalde, Eric 
D o m í n g u e z 
Vázquez, acudió a la 

comunidad de Agua Dulce 
para participar en las 
festividades del pueblo en 
honor a Nuestra Señora del 
Carmen.

Los pobladores de 
dicha localidad celebraron 
el grande la misa de 
confirmaciones que se 
ofició en la iglesia de Agua 
Dulce, la cual encabezó el 
obispo Mons. José Trinidad 
Zapata Ortiz.

El presidente municipal, 
Eric Domínguez, dijo 
que todo momento es 
propicio para fortalecer 
la hermandad de las 
comunidades y continuar 

REDACCIÓN NORESTE  
Filomeno Mata, Veracruz   

El alcalde, Miguel 
Jerónimo Vega, 
continúa recorriendo 

las zonas que resultaron 
afectadas por las lluvias de 
los días pasados e invita a la 
población a seguir atentos 
ante las precipitaciones que 
se tienen pronosticadas para 
las últimas horas.

El ejecutivo municipal 
en compañía del director 
de Protección Civil, Pedro 
Morales, recorren los 
deslizamientos de tierra 
que se han registrado, para 
evaluar y tomar las medidas 
necesarias para poner a salvo 
a las familias.

En este sentido, el 
munícipe, Miguel Jerónimo, 
hizo el exhorto a la población 
para que no bajen la guardia 
y sigan las recomendaciones 
preventivas que emite 
Protección Civil, ya que 

Transformando a Papantla 
Juntos.

En dicha comunidad 
se están desarrollando 

diversas actividades en 
honor a la Santa Patrona, en 
lo que destacan la religiosa, 
deportivas y culturales.

mil 360 de nivel preescolar 
y tres mil 100 alumnos de 
primaria de 110 escuelas y 
una plantilla de profesores 
de 390 docentes.

Apuntó que en este  
receso escolar los alumnos 
ya se fueron de vacaciones 
pero los profesores aún 
tienen que rendir el 
informe de actividades y 
van a desarrollar el taller de 
formación continua para 
docentes del 17 al 19 de 
julio, donde se van a tocar 
temas como la importancia 
de la evaluación formativa 
interculturalidad y revisar 
los materiales que se van a 
ocupar para el próximo ciclo 
escolar.

con eso se prevé que alguna 
persona resulte lastimada 

o damnificado por los 
fenómenos meteorológicos.

derrames de hidrocarburo 
han ocasionado que al menos 
tres pozos artesianos fueran 

contaminados, lo que dejó 
sin el vital líquido a varias 
familias de Emiliano Zapata.
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Giorgos 
Giakoumakis 

con paso firme 
en Cruz Azul 

Chivas consigue 
su primera 
victoria del 

Apertura 2024 

Jaime Lozano culminó con su etapa como el director 
técnico de la selección mexicana luego de llegar 
y fungir como interino en sustitución de Diego 

Cocca, pero fracasó en la Copa América 2024 al quedar 
eliminado en la fase de grupos. 

Pese al título de la Copa Oro 2023, el equipo del Jimmy 
no pudo hacer un buen papel en su regreso al certamen 
de Conmebol y no tampoco mantener al ex futbolista 
como estratega del Tri para el proceso del Mundial 2026, 
del cual México será anfitrión junto a los estadunidenses 
y Canadá, pese que existía posibilidades de que su gestión 
continuara.

Por medio de un comunicado, la Federación Mexicana 
de Futbol (FMF) confirmó que el joven entrenador, que 
en categorías inferiores gozó de éxitos, como la medalla 
de bronce en los Juegos Olímpicos de Tokio 2020, terminó 
con su gestión en el Tri mayor.

"La Federación Mexicana de Futbol agradece y 
reconoce el compromiso y entrega de Jaime Lozano. Hoy 
termina su etapa como director técnico de la selección 
nacional mayor", se lee en la publicación de X, antes 
Twitter. 

La Federación Mexicana de Futbol agradece y reconoce 
el compromiso y entrega de Jaime Lozano. Hoy termina 
su etapa como Director Técnico de la Selección Nacional 
Mayor. Esperamos lo mejor para su carrera profesional y 
personal. 

Según el comunicado de la FMF, la determinación de 
tomó luego de la evaluación de "errores y aciertos" que 
se dieron tras le entrega del reporte del cuerpo técnico 
encabezado por el Jimmy. 

La FMF detalló que la idea era que Lozano reforzara 
su equipo de trabajo con una persona más, pero tras un 
año de gestión la tarea no se concretó. Del mismo lado, se 
confirmó que fue el mismo Jaime quien rechazó seguir 
en el combinado nacional como parte del equipo del 
siguiente entrenador.  

Hasta el momento se desconoce el futuro de la carrera 
de Jaime Lozano en los banquillos, pues el plan de los 
directivos de la FMF, según en las mismas palabras de 
Ivar Sisniega y Duilio Davino, era darle continuidad de 
cara a la próxima Copa del Mundo.

Llegaste en un momento difícil y supiste afrontar los 
retos trayendo unidad y profesionalismo. Hoy termina 
tu ciclo como Director Técnico de la Selección Nacional 
Mayor y reconocemos tu entrega y compromiso. ¡Gracias, 
Jimmy! 

¿Cómo le fue a Jaime Lozano en el Tri?
Jaime Lozano llegó a la selección mexicana en junio 

de 2023 como el interino luego del despido de Diego 
Cocca, quien apenas duró cuatro meses en el puesto y en 
medio de polémica, para hacerse cargo del equipo en la 
Copa Oro 2023 de la Concacaf.

Desde su arribó como el entrenador del Tri mayor 

fue bien recibido por parte de la afición y los mismos 
jugadores, debido el deseo de tener un técnico nacional 
luego de las etapas de Gerardo Martino y Cocca.

El cambio en el conjunto mexicano fue notorio y 
culminó con el título de la Copa Oro luego de vencer 
por la mínima diferencia a Panamá, en un duelo que se 
resolvió hasta los últimos minutos del partido gracias a 
Santiago Giménez.

Guillermo Ochoa fue uno de los seleccionados que 
destacó la gestión de Jaime, haciendo referencia al tiempo 
que trabajaron juntos en Tokio 2020, pero esta postura no 
fue suficiente para convencer a los directivos.

“Jimmy tiene experiencia en cómo se manejan los 
tiempos en selecciones, en el trabajo físico, los tiempos 
de táctica, de balón parado. El preparador físico lo sabe. 
Hasta ahora lo ha trabajado bastante bien y es un grupo 
que nos conocemos desde hace rato y lo entiende a la 
perfección”, explicó el portero sobre la labor del cuerpo 
técnico de Lozano.

El ex futbolista dirigió 21 partidos en el banquillo 
del Tri, consiguiendo 10 victorias y siete derrotas y 
cuatro empates, dejando números decentes, pero muy 
cuestionados por el resultado en la Copa América. 

En partido oficiales, el equipo de Lozano registró 
cuatro descalabros, siendo ante Venezuela en la Copa 
América y Estados Unidos en la final de la Nations 
League de Concacaf, las más dolorosas, sin contar la que 
sufrió con Honduras, también en la Liga de Naciones.  

¿Qué equipos ha dirigido a Jaime Lozano?
Jaime Lozano aún tiene una corta carrera en los 

banquillos, sin embargo, suma varios éxitos a nivel 
internacional como director técnico de categorías 
inferiores de México, aunque en la Liga MX no le ha ido 
muy bien.

Jimmy debutó como entrenador el frente de Querétaro 
en 2017, cuando sustituyó a Víctor Manuel Vucetich luego 
de dirigir al equipo Sub 20, por lo que se le dio el voto de 
confianza. Terminó su etapa en los Gallos Blancos en el 
Apertura 2017 debido a los malos resultados del equipo, 
pese a que consiguió la Supercopa MX ante América.

Del 2018 al 2021 fue el encargado de liderar el 
proceso de la selección mexicana Sub 23 de cara a los 
Juegos Olímpicos de Tokio 2020. Ganó el Preolímpico 
de la Concacaf, así como la medalla de bronce en los 
Panamericanos y los Olímpicos.

El 9 de febrero de 2022 fue elegido para ser el estratega 
del Necaxa para el torneo Clausura del futbol mexicano, 
culminando su epata ocho meses después luego de 32 
partidos al frente.

Cómo ya se mencionó, tomó las riendas del Tri en 
junio de 2023 para ganar la Copa Oro, pero el fracaso en 
la Copa América 2024 y las críticas en el funcionamiento 
de su equipo no permitió su permanencia de cara a la 
Copa del Mundo en México.

AGENCIAS 
Ciudad de México

En su segundo partido con 
Cruz Azul, el atacante 
griego se estrenó con un 

doblete y fue pieza clave para 
que el equipo consiguiera su 
tercer triunfo del torneo, con 
lo que llegó a nueve puntos 
para la jornada como el mejor 
equipo en el arranque del 
Apertura 2024.

Además, los cementeros 
son la mejor ofensiva, con 
ocho tantos marcados; y la 
mejor defensiva, con cero goles 
recibidos.

El conjunto de Martín 
Anselmi cerró con mucha 
ilusión el Clausura 2024 y 
ahora esa ilusión está más viva 
que nunca.

Rivero peleó un esférico 
dentro del área y en su intento 
Joe Corona le pegó con los 
tachones en la cabeza, un 
golpe que lo descalabró. El 
árbitro central, Ismael López, 
fue a revisar la jugada al  
VAR, pero decidió no  
marcar la penal máxima. 
Enojado por la decisión, 
Rivero tuvo que salir de la 
cancha para ser atendido por 
el cuerpo médico de Cruz 
Azul; al uruguayo le pusieron 
una vendas en la cabeza y una 
especie de gorro para que 
continuara en el partido.

Giakoumakis hizo el 
recorrido y filtró para Jorge 
Sánchez, quien casi hace el gol, 
pero Toño Rodríguez abrió al 
pierna para desviarla a tiro de 
esquina.

El griego se estrenó 
minutos después. A los 32 
minutos, Ruz Rivero controló 

AGENCIAS     
Ciudad de México 

Al 21’, Chicharito centró 
a la altura del área chica 
donde Cowell anticipó 

al guardameta queretano para 
marcar el 0-1.

El atacante 
mexicoestadounidense llegó 
a ser blanco de abucheos y 
críticas, pero ha respondido 
en la cancha, suma dos goles 
en la presente campaña, 
hacer pretemporada con el 
equipo le ha redituado en su 
rendimiento.

En el ocaso del primer 
tiempo, el mexicoamericano 
tuvo una más de peligro, 
aprovechó su velocidad para 
ganar el esférico, pero el remate 

Jaime Lozano 
deja de ser DT 
de la selección 

mexicana 

el balón y mandó el servicio 
al aérea, donde Giorgos se 
agachó y conectó con la resta 
para mandarla al fondo del 
arco de Tijuana y marcar así su 
primera anotación en el futbol 
mexicano.

Jorge Sánchez también 
estuvo cerca de estrenarse. El 
zaguero disparó a portería y 
pegó en el poste. En el rebote, 
Rivero conectó y la mandó al 
fondo.

El complemento fue muy 
parecido al primer tiempo, 
aunque los cementeros 
cedieron un poco el balón a los 
visitantes.

Entonces, Giakoumakis 
apareció de nuevo. En un tiro 
de esquina que cobró Charly 
Rodríguez, el griego entró al 
área sin marca, brincó y con 
otro cabezazo hizo su doblete 
de la noche.

Con el partido contra 
Toluca por delante, Martín 
Anselmi hizo algunas 
modificaciones para cuidar 
a sus jugadores y darle 
minutos a otras más. Rivero, 
Giakoumakis, Montaño, 
Rotondi y Faravelli salieron 
del campo para darle ingreso a 
Jorge García, Alexis Gutiérrez, 
Ángel Sepúlveda, Camilo 
Candido y Uriel Antuna.

Fue precisamente el siete 
de la Máquina quien buscó 
hacer el cuarto del partido, 
al bombear el esférico por 
encima de Toño Rodríguez, 
pero el guardameta fronterizo 
se quedó con el esférico.

Cruz Azul volverá a ser 
local este sábado cuando reciba 
a Toluca, en la fecha 4; mientras 
que Xolos visitará al Atlético de 
San Luis.

salió por un costado.
En tiempo añadido, Venegas 

tuvo la de más peligro para los 
queretanos, disparó de larga 
distancia y el balón pasó cerca 
de la portería de Raúl Rangel.

Lertora volvió a exigir al 
“Tala” Rangel con un disparo 
desde fuera del área, el 
guardameta rojiblanco se estiró 
abajo y desvió el esférico.

Las generaciones de peligro 
por el Rebaño llegaron desde 
los pies de Cowell, tuvo un 
disparo que rozó el poste y 
minutos más tarde un centro 
con ventaja, pero que Mozo no 
supo definir y la voló.

Rangel se agigantó en el 
tiempo añadido, se lanzó y se 
quedó con un esférico que llevó 
dirección al ángulo.
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Veracruz destaca en el torneo 
nacional de baloncesto 

“Horacio Llamas”

Definida la final en la 
femenil de la Cantera Fut5

Se juegan las semifinales del torneo 
municipal de futbol 55 y más de Poza Rica
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EDWIN GONZÁLEZ 
Poza Rica, Veracruz    

Tras darse una semana 
de retraso por las 
lluvias que se dieron 

sobre nuestra zona, este 
miércoles se estarán llevando 
a cabo las semifinales del 
torneo de futbol municipal 
de veteranos de Poza Rica 55 
y más, las cuales se jugarán a 
partir de las 17:15 horas.

Los cuatro equipos 
instalados en la antesala 
de la gran final de este 
primer torneo de futbol de 
veteranos, se han reportado 
con plantel completo para 
encarar estos importantes 

EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz    

Tras larga espera, 
contradicciones de 
la directiva y demás 

incidentes extra-cancha, se 
llevó a cabo la segunda parte 

EDWIN GONZÁLEZ  
Poza Rica, Veracruz    

Tras concluir la Copa 
Nacional “Horacio 
Llamas” de baloncesto 

en la CDMX, algunos de 
los equipos participantes 
dentro del estado de 
Veracruz, destacarían en sus 
participaciones, consiguiendo 
quedar entre los primeros 
tres lugares.

El equipo de la escuela 
Regina Núñez del municipio 
de Tuxpan, lograría obtener 
el campeonato en la categoría 
mini femenil (2013-2014) tras 
grandes encuentros ante los 
mejores equipos de diferentes 
estados de la república 
mexicana.

En la categoría infantil 
varonil (2013-2014) el cuadro 
de los Venados de Coyutla 
continúa demostrando un 
excelente trabajo en sus 
entrenamientos, destacando 

en esta copa a nivel nacional, 
cosechando el tercer lugar de 
este campeonato “Horacio 
Llamas”.

Mientras que en la 
categoría cadetes varonil 
(2009-2010) el conjunto de 
los Pitbulls de Papantla se 

quedaron también con el 
tercer puesto nacional en 
este importante evento 
dentro del deporte ráfaga 
nacional, colocando todos 
estos planteles el nombre de 
su municipio y del estado de 
Veracruz muy en alto.

Cabe mencionar que este 
partido correspondiente a 
las semifinales del torneo 
femenil libre de la cancha 
Cantera Fut5, fue protestado 
por Citea Casa Blanca por 
motivos de uniformes, sin 
embargo, a pesar de contar 

del encuentro protagonizado 
entre Citea Casa Blanca 
Pollerías Martínez y Casa 
Blanca Amigas de Eli, mismo 
que terminaría empatado 3-3 
dándole el pase a la final a 
estas últimas por posición en 
la tabla.

con el respaldo del cuerpo 
arbitral quienes son la ley en 
el terreno de juego y darle 
la victoria a este equipo, 
la directiva echo atrás 
esta protesta, jugándose el 
segundo tiempo.

A pesar de saltar a la cancha 
con una jugadora menos en 
su cuadro, Amigas de Eli 
hizo su juego aprovechando 
el momento anímico de sus 
rivales, quienes salieron a este 
partido con la mentalidad de 
contar con todo en contra, 
terminando este compromiso 
con un empate 3-3 como fue 
mencionado anteriormente.

Dentro de este partido  
se daría una jugada peligrosa 
que se tuvo que haber 
sancionado por una tarjeta 
amarilla para el cuadro de 
Amigas de Eli, mismo que 
le hubiera dado la victoria a 
Citea Casa Blanca, misma 
que no fue sancionada 
debidamente, colocándose en 
la final Casa Blanca Amigas 
de Eli quienes se medirán 
ante el cuadro de las Patronas 
FC.

partidos, mismos que sin 
duda alguna serán de alto 
nivel por el pase a la gran 
final.

Los equipos que tendrán 
actividad en el campo 
deportivo Sebastián Rojas 
del municipio de Tihuatlán 
serán los lideres del 
torneo, el conjunto de OPG 
Totoplan, quienes recibirán 
a otro buen plantel como lo 
es el equipo de los Amigos 
de Lito en tremendo choque.

Mientras que la segunda 
semifinal, se llevará a cabo 
en el campo deportivo Víctor 
Manuel Benavides, el cual 
albergará este compromiso 
que será protagonizado por 

los conjuntos de Amigos 
de Paquito López Mateos y 

los Amigos de Darío, estos 
partidos se realizaran de 

manera simultánea a las 
17:15 horas y los ganadores 

se instalarán en la gran final 
del torneo.
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Gabriel Soto e Irina Baeva terminan relación 

Muere Gilberto 
Puente, el mejor 

requinto del mundo
AGENCIAS  
Ciudad de Mèxico 

Gilberto Puente, 
famoso músico, 
acaba de fallecer, 

esto de acuerdo 
con información 
proporcionada por el 
Instituto Nacional de 
Bellas Artes (INBA), 
quien mandó un sentido 
mensaje de despedida para 
el artista.

En redes sociales ya 
circula información 
sobre la muerte del 
famoso, quien ganó gran 
reconocimiento entre la 
audiencia y la industria de 
la música por su talento 
como requintista, pues 
incluso es considerado el 
mejor del mundo.

El originario de 
Anáhuac, Nuevo Laredo, 
nació en el año de 1936 y 
al crecer con el paso del 
tiempo conoció el amor 
por la música el cual lo 
llevó a escenarios donde 
cientos de personas 
aplaudieron su pasión a los 
instrumentos de cuerdas.

Puente fundó el trío 
musical 'Los 3 reyes', 
mismo que es sumamente 
popular y obligado de la 
cultura mexicana debido 
al importante auge que 
tuvo en su momento, 
aunado a que destacaba 
con especial atención el 
desempeño de Gilberto.

Aunque no han 
detallado las causas 
de muerte del famoso, 
era sabido que en 2019 
abandonó los escenarios 

AGENCIAS  
Ciudad de Mèxico 

Gabriel Soto e Irina 
Baeva lanzaron esta 
noche un comunicado 

conjunto en el que acaban con 
los rumores que empezaron 
a surgir varias semanas atrás 
sobre su relación. La pareja 
acaba de confirmar el final 
de su relación.

En el comunicado, 
publicado en el perfil de 
Soto, explican que la relación 
llegó a su final tras tres años 
de romance. Cabe recordar 
que la pareja hizo pública su 
relación en 2019 tras varios 
rumores y escándalos de un 
posible triangulo amoroso.

Gabriel Soto e Irina Baeva 
compartieron a través de 
una historia en su cuenta de 
Instagram la noticia de qué 
habían concluido su relación 
luego de varios años de "amor, 
apoyo y compromiso".

"A través de este mensaje, 
con el más profundo 
respeto y cariño, queremos 
comunicar que después de 
varios años de amor, apoyo y 
compromiso, hemos tomado 
la decisión de poner fin a 
nuestra relación".

En el comunicado 
compartido la noche de este 
martes 16 de julio la ex pareja 
menciona que han sido años 
de aprendizaje y experiencia 
por la que siempre estarán 
agradecidos.

"Han sido años de 
aprendizaje y experiencias 
que quedarán en ambos y por 
las que siempre estaremos 
agradecidos".

Tanto Irina Baeva como 
el actor explicaron que la 
decisión fue tomada luego 

por temas de salud. Su 
muerte se dio a conocer en 
recientes horas, pero falleció 
el 14 de julio, según reportes 
en redes.

Despiden a Gilberto 
Puente

Por su parte el INBA 
envió un mensaje sobre el 

de varios meses de reflexión 
y señalaron que los motivos 
del rompimiento prefieren 
mantenerlos en privacidad.

"Esta decisión la hemos 
tomado después de varios 
meses de reflexión, con 
sabiduría y madurez; los 
motivos se mantendrán en 
nuestro círculo interno".

Finalmente, los famosos 
solicitaron a los medios 
y al público en general 
privacidad y discreción para 
el momento por el que están 
atravesando.

"Agradecemos desde ya 
que nos permitan atravesar 
esta situación con discreción 
y respeto".

La pareja, que se había 
comprometido en octubre 

de 2020, canceló en tres 
ocasiones su boda. La 
primera fue por el brote de 
la pandemia por covid-19, 
la segunda por el conflicto 
bélico entre Rusia y Ucrania, 
debido a que la actriz es 
de origen ruso y este 2022 
tenían previsto llegar al 
altar en diciembre, pero la 
relación ya no dio para más.

Varios periodistas y 
medios de comunicación 
aseguraron que la pareja 
decidió no hacer público su 
rompimiento desde hace 
tiempo debido a que tenían 
un contrato con una empresa 
de zapatos. De esta manera, 
un contrato les impedía decir 
libremente que su relción 
había terminado.

Irina Baeva reveló cómo 
comenzó su relación con 
Gabriel Soto

La relación entre Irina 
Baeva y Gabriel Soto, ocupó 
los titulares debido a que 
desde su inicio estuvo 
constantemente inmersa en 
la polémica, pues muchas 
personas culparon a la 
actriz originaria de Rusia de 
haber fracturado la relación 
anterior del mexicano con 
Geraldine Bazán.

"Nosotros nos conocemos 
en la telenovela Vino el amor 
y nos llevamos súper bien. 
Como cualquier compañero 
de trabajo, nos contábamos 
cosas, compartíamos el 
set 24/7, llevas 11 meses 
grabando la novela, 

empezamos a trabajar en la 
obra de teatro que es mucha 
más convivencia. Nunca 
pasó nada de nada", reveló la 
actriz durante una entrevista 
para el programa de YouTube 
de Yordi Rosado.

Irina señaló que, ante 
tanta convivencia, comenzó 
a darse una relación de 
empatía: "Conectábamos 
mucho, platicábamos 
mucho. Gabriel es la persona  
que da el primer paso y me 
dice: 'Hay un interés de por 
medio, me gustas'. Y con  
toda la honestidad y 
transparencia me dijo desde 
el día uno: 'Yo me estoy 
separando, la situación en 
mi familia está así, pero  
te lo quiero decir con toda 

la honestidad'. Creo que  
es muy válido porque  
muchas veces nos falta ese 
valor y empezamos con 
mentiras".

La actriz señaló que el 
inicio de su romance "a lo 
mejor fue precipitado, a lo 
mejor fue un error que pagué 
muy caro. Lo hice por amor, 
me enamoré de un hombre 
que estaba separado, que sí 
tenía una historia, un bagaje, 
que no estaba en mi cartulina 
a los 20 años, pero así pasó".

Irina recalcó en ese 
momento que pudo ser un 
error "estar con un hombre 
separado, mas no divorciado. 
Pero en ningún momento 
es todo lo que se dice en las 
redes sociales". Y añadió que 
al principio de la relación 
tenía reservas con lo que 
le decía Soto: "Era tanta mi 
inseguridad en ese sentido 
que no se lo platiqué a nadie".

El compromiso de una 
boda que nunca se llevó a 
cabo

Irina Baeva y Gabriel 
Soto se comprometieron en 
matrimonio en octubre de 
2020 y lo dieron a conocer en 
entrevista exclusiva para la 
revista ¡HOLA!

De acuerdo con lo 
revelado por la publicación, 
Irina Baeva y Gabriel Soto 
se comprometieron en 
Huatulco. Para hacer oficial 
la noticia, la pareja  publicó 
en sus redes sociales una 
fotografía bajo la leyenda: 
“dije que sí”.

Finalmente, y tras tres 
cancelaciones la pareja 
no pudo llevar a cabo sus 
planes ya que hoy anuncio 
el rompimiento de su 
compromiso.

fallecimiento del músico y 
destacaron los aportes que 
hizo, aunado al legado que su 
gran talento dejó en la escena 
nacional.

"Lamentamos el deceso 
del músico Gilberto Puente, 
fundador del trío 'Los 
Tres Reyes' y considerado 

como uno de los mejores 
requintistas mexicanos. 
Quedan como muestra de 
su talento y sensibilidad 
versiones de boleros clásicos 
como: 'Ódiame ', 'Contigo' o 
'Novia mía'".

Por su parte, el gobernador 
de Tamaulipas se sumó a la 

pena de la pérdida, al tiempo 
de mandar condolencias a la 
familia y también dejando 
ver su admiración por la 
trayectoria que forjó.

"Es lamentable la 
pérdida de #GilbertoPuente, 
uno de los más grandes 
requintistas de México y un 

neolaredense de corazón. 
Fue considerado el gran 
guitarrista de América 
y su talento brilló como 
integrante de Los Tres 
Reyes, el último de los 
grandes tríos. Envío mis 
sinceras condolencias a su 
familia y amigos".
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Wendy Guevara es una 
de las influencer 
más reconocida 

de México y después de su 
participación en ‘La Casa de 
los Famosos’ su fama creció 
más.

Pero ahora ha sorprendido 
a sus seguidores después 
de revelar como luce sin 
sus extensiones, algo que 
incluso la misma creadora de 
contenido se ha tomado con 
humor.

Wendy Guevara sorprende 
al lucir sin extensiones

La creadora de contenido 
ha sorprendido a sus 
seguidores después de hacerse 
viral un video en donde se le 

Wendy Guevara sorprende al aparecer sin extensiones

Fallece Naomi 
Pomeroy, estrella 
de televisión en 

'Top Chef Masters'
AGENCIAS 
Estados Unidos  

Murió Naomi 
Pomeroy, chef 
estrella de 

televisión conocida por 
haber participado en el 
reality show Top Chef 
Masters, tras sufrir 
un traigo accidente de 
tubing en un río. 

De acuerdo con 
DailyMail.com, el 
accidente sucedió el 
sábado por la noche, en 
Oregón, Estados Unidos. 
En ese momento la ex 
concursante de Top 
Chef Masters estaba en 
el río Willamette con 
su esposo, Kyle Linden 
Webster, y Millie Lovea, 
una amiga.

Naomi Pomeroy, de 
50 años, su esposo y su 
amigo chocaron contra 
un árbol, pero sólo la 
chef quedó atrapada 
bajo el agua. 

Cuando Webster 
reapareció buscó a 
Naomi Pomeroy, sin 
embargo no logró 
encontrarla. Horas 
después, elementos de 
la Oficina del Sheriff 
del Condado de Benton 
comunicó que su cuerpo 
fue recuperado del 
agua cerca de Corvallis 
alrededor de las 8:25 
horas.

El reporte de 
las autoridades 
comunicaron que su 
cuerpo no fue localizado 
de inmediato porque 
en ese momento había 
una fuerte corriente 
subterránea. 

Según el medio 
KEZI9 News, la estrella 
de televisión no llevaba 
puesto un chaleco 
salvavidas. 

Millie Lovea, amiga 
de la ex participante 
de Top Chef Masters, 
culpó al conductor por 
manejar demasiado 
rápido y no escuchar 
las indicaciones de 
reducir la velocidad. 
La investigaciones 
continúan.

Sufrió terrible accidente en un río

puede ver con el cabello corto 
y sin sus extensiones.

Fiel a su estilo Wendy se 
toma esto con humor y le hace 
gracia que la comparan con 
el Príncipe Encantado de la 
película sherk.

incluso cuando están a 
punto de ponerle las nuevas 
extensiones la creadora de 
contenido se lo toma con 
humor y asegura que ya no 
será el famoso personaje de la 
película animada.

Reacción de los 
internautas

Rápidamente el video de 
Wendy sin sus extensiones 
se ha hecho viral y muchas 
fueron las personas que 
reaccionaron sorprendidas al 
verla con el cabello corto, pero 
en su mayoría lo tomaron a 

broma y aseguran que si se 
parece al Príncipe Encantador

- Príncipe encantador eres 
tú

- amo que la Wendy no se 
agüita

- Detrás de Cámaras, 
Príncipe encantador para 
Shrek 5

- para mí a nadie se 
parece, más que el principe 
encantador

Aunque también 
hubo seguidores que se 
preocuparon por el cabello de 
la influencer y piden que se lo 
cuide más

- antes de decolorarse ella 
tenía el cabello largo y muy 
cuidado por eso sorprende 
verla con el cabello tan corto

- Se va a quedar pelona 
tenía un cabello sano y largo



 

Dos personas quedaron lesionadas 

El drama conmovió a los Tuxpeños quienes por años habían pedido justicia 

Dos quedaron dentro del establecimiento y uno más afuera 

Por poco y se matan en la autopista 

Viola y mata a 2 hermanos en Tuxpan

Ejecutan a 3 en 
un Modelorama 

de Tuxpan

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz   

La volcadura de una 
camioneta sobre la 
autopista México 

Tuxpan dejó como saldo dos 
personas lesionadas las cuales 
literalmente se salvaron 
de morir prensados dentro 
del vehículo toda vez que 
este se arrastró por más de 
150 m sobre la carpeta de 
rodamiento.

Este percance se registró 
la tarde de este martes en el 
kilómetro 246 de la autopista 
mencionada justo entre 
las comunidades puente 
Don Diego y Zapotal Santa 
Cruz, pertenecientes a este 
municipio. 

La unidad accidental 
es una camioneta marca 
Nissan tipo Xtrail, color gris, 
con placas de circulación 
YEN546B del Estado de 
Veracruz, Selina N., quién al 
igual que un acompañante 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz  

La Fiscalía 
Especializada en 
Investigación de 

Delitos de Violencia 
Contra la Familia, Mujeres, 
Niñas y Niños y de Trata 
de Personas logró una 
sentencia condenatoria 
de 73 años de prisión en 
contra de Miguel “N”, como 
responsable de los delitos 
de pederastia agravada, por 
el cual fue sentenciado a 27 
años de prisión, y homicidio 
doloso calificado, por el que 
recibió una sentencia de 46 
años.

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz    

Tres sujetos fueron 
ejecutados por 
hombres armados 

cuándo eso se encontraban 
dentro de un Modelorama, 
los presuntos tras haber 
cometido el crimen 
huyeron con rumbo 
desconocido, corporaciones 
policíacas han desplegado 
un operativo, pero no ha 
habido resultados.

Los sangrientos hechos 
se registraron la noche 
de este martes en un 
modelorama ubicado en 
el cruce de las avenidas 
Galeana y Cuitláhuac de 
la colonia Azteca, de esta 
localidad.

Las tres víctimas 
aparentemente se 
encontraban dentro del 
establecimiento cuando 
de forma repentina llegó 
un comando armado y 
los acribilló, uno de los 
infortunados sujetos trató 
de escapar, pero las balas lo 
alcanzaron apenas afuera 
del local, los otros dos 
quedaron tendidos en el 
área de refrigeradores. 

Tras lo acontecido, 
elementos policiacos de los 
tres órdenes de gobierno 
desplegaron un operativo 
de elementos policiacos de 

resultaron lesionadas.
Fuentes de la Guardia 

Nacional División Carreteras 
dieron a conocer que el 
accidente se derivó por el 
exceso de velocidad con el que 
la camioneta era conducida 
y esto es fácil deducir toda 
vez que, del punto donde fue 
el impacto a dónde quedó el 

vehículo, la distancia era de 
150 m.

Elementos de la Policía 
del Estado y personal de la 
empresa MRO acudió al sitio 
de referencia para tomar 
conocimiento de lo sucedido 
y colaborar en las labores de 
abanderamiento y de rescate 
de los lesionados.

los tres órdenes de gobierno 
desplegaron el operativo 
denominado código rojo, 
pero no pudieron atrapar a los 
responsables. 

Personal de la Unidad 
Integral de Procuración de 
Justicia realizó las diligencias 
para el levantamiento de los 
cuerpos y el traslado a las 
instalaciones del SEMEFO, 
hasta el momento las víctimas 
no han sido identificadas, pero 
en el lugar había personas que 
decían ser familiares.

¡NR!
¡N o t a  R o j a!

www.noreste.net
Miércoles 17.07.2024

Los hechos tuvieron 
lugar el 11 de enero de 2018, 
cuando una víctima menor 

de edad y su hermano, de 
identidades resguardadas, 
caminaban por la colonia 

México Lindo de esta ciudad 
y fueron interceptadas por 
el ahora sentenciado, quien 

portaba un arma blanca y 
de fuego. Posteriormente, 
fueron llevadas a un monte 

en donde fueron agredidas 
las víctimas. Este fallo se dio 
en el Juicio Oral 30/2022.
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Editorial

REDACCIÓN NORESTE  
Alvarado, Veracruz 

Varios lesionados, 
a fo r t u n a d a m e n t e 
ninguno de 

gravedad, fue el saldo 
que dejó un choque de 
frente entre los autobuses 
de pasaje de la línea Los 
Tuxtla y Sotavento la noche 
de este martes.

Los hechos ocurrieron 
cerca de las 8 de la noche 
en la carretera federal 180 
a la altura de la localidad 
Salinas perteneciente al 
municipio Alvarado.

"El Tuxtla tiene toda la 
parte frontal desbaratada, 
la gente tuvo que salir por 
las ventanillas porque la 
puerta quedó, desapareció 
la puerta, quedó totalmente 
desbaratada, se ve por las 
marcas de las llantas que el 
Tuxtla se metió a rebasar y 
se encontró de frente con 
el Sotavento que venía de 
Alvarado hacia Veracruz, 
el Sotavento quizá lo quiso 
esquivar porque se fue 
hacia el monte, hacia la 
parte izquierda", mencionó 
un testigo.

REDACCIÓN NORESTE  
Orizaba, Veracruz 

Un aparente 
sobrecalentamiento en 
el sistema de frenado 

provocó un incendio en un 
tráiler que remolcaba una  
caja seca cuando circulaba 
sobre la Autopista 150D 
Puebla- Córdoba, a la altura 
del Trébol de Escamela, en 
los límites de Orizaba con 
Ixtaczoquiitlán.

El siniestro dejó como 
saldo daños materiales de 
consideración, así como el 
cierre parcial de la circulación 
vehicular con dirección al 
Puerto Jarocho y una intensa 
movilización de diferentes 
cuerpos de emergencias y 
rescate, además de policiales; 

HÉCTOR JUANZ  
Xalapa, Veracruz        

El gobernador Cuitláhuac 
García Jiménez precisó 
que no son 5, si no 4 los 

ex elementos de la extinta 
Fuerza Civil detenidos por 
la muerte de dos jóvenes en 
Totalco, Perote. 

Luego de que el secretario 
de Seguridad Pública, 
Cuauhtémoc Zúñiga Bonilla 
dio a conocer que eran 5 
ex elementos detenidos e 
investigados, el gobernador 
precisó que se ordenaron 5 
órdenes de aprehensión, pero 
sólo se ejecutaron 4. 

"El secretario se entera 
cuando las ejecutan. Son 

Aparatoso accidente de 
autobuses de pasaje en 
carretera de Alvarado

Hay 4 y no 5 ex policías de FC 
detenidos por muertes en Totalco 

Se incendia tráiler sobre la 
Autopista Puebla-Córdoba

Miércoles 17.07.2024

Al lugar acudieron 
elementos de Protección 
Civil Municipal y 
Bomberos de Alvarado 

para brindar los primeros 
auxilios a las personas; 
hasta el momento solo se 
reportó la atención médica 

a varias personas por golpes 
menores y control de 
pánico debido al susto que 
tuvieron.

elementos que están ahí, yo 
pienso que debemos ser cautos 
si queremos que sean efectivas, 
entonces si la Fiscalía anuncia: 
voy a detener a fulano, qué 
crees que va a ser el fulano" 
explicó este martes. 

Confirmó que la Fiscalía 
General de la República 
atrajo el caso y que junto con 
la Fiscalía General del Estado 
investigan los hechos. 

"La FGR lleva los de 
homicidio y la FGE lleva otros 
como el de abuso de autoridad" 
expuso.

El mandatario estatal dijo 
que será la Fiscalía General 
del Estado quien informe 
próximamente los avances de 
sus investigaciones.

por fortuna no se reportaron 
personas lesionadas ni 
víctimas que lamentaron. 

De acuerdo al reporte 
policial, en punto de las 
18:45 horas de este martes, 
el tractocamión marca 
Freightliner de color rojo, 
con C.R. England  Global 
Transportatión y con placas 
de circulación: 333EE3 del 
SPF, qué remolcaba una caja 
seca extra larga refrigerante, 
sufrió un sobrecalentamiento 
en el sistema de frenado 
cuando cruzaba el kilómetro 
276 + 500 del tramo carretero 
Orizaba- Fortín de las Flores 
y en cuestión de segundos 
comenzó a arder en llamas. 

Pobladores y 
automovilistas iniciaron 
a controlar el fuego de las 

llantas con cubetas de agua y 
extinguidores; posteriormente 
al lugar arribaron  
paramédicos de Capufe, 
Gendarmes de la Guardia 
Nacional división Carreteras 
y Bomberos de la Estación 
119 de Orizaba, los cuales 

terminaron por controlar 
y sofocar el fuego en los 
neumáticos del tractocamión.

Los tragahumos enfriaron 
la caja seca y las llantas del 
tráiler el objeto de prevenir 
cualquier tipo de reactivación 
del fuego. 

Una vez controlada la 
emergencia, los cuerpos de 
rescate se retiraron del lugar 
y las autoridades carreteras 
solicitaron al personal de 
grúas remolcar la unidad 
siniestrada al corralón para el 
deslinde de responsabilidades. 

Cabe señalar que, la 
circulación vehicular de 
tan importante vía de 
comunicación que enlaza 
del Norte con el Sureste del 
País se vio parcialmente 
interrumpida por un lapso de 
40 minutos.
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REDACCIÓN NORESTE   
Poza Rica, Veracruz  

Fuerte susto se llevó el 
propietario luego de 
encontrar su camioneta 

a punto de incendiarse 
mientras estaba estacionada 
en la calle 24 de la colonia 
Cazones.

Al escuchar las sirenas 
del personal de Protección 
Civil, el propietario de 
la camioneta salió del 
establecimiento donde se 
encontraba para averiguar 
lo que estaba sucediendo, y 
se sorprendió al ver humo 
saliendo del motor de su 
vehículo.

Elementos de Protección 

REDACCIÓN NORESTE   
Poza Rica, Veracruz  

Ayer en la tarde, se 
registró un percance 
automovilístico en 

el boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines, a la altura del 
conocido Hotel Xanath. 
Un taxista, presuntamente 
distraído, impactó por 
la parte trasera a un 
joven motociclista que 
circulaba por la misma 
vía, ocasionando que este 
último terminara tirado 
sobre el pavimento junto a su 
motocicleta.

Afortunadamente, no 
hubo personas lesionadas 
y solo se reportaron daños 
materiales. Elementos de la 
policía estatal arribaron al 
sitio para brindar seguridad 
y evitar que se registrara 
algún otro accidente.

Minutos después, el 
perito de tránsito del 
estado llegó al lugar para 

REDACCIÓN NORESTE   
Tuxpan, Veracruz  

Operador de una pesada 
unidad impactó por 
alcance a un coche de 

alquiler provocándole daños 
materiales mínimos en la 
parte trasera, elementos 

Camioneta a punto 
de incendiarse en 

la Col. Cazones 

Ruletero derriba a joven motociclista

Le abolla la defensa a un taxi
Operador de la pesada unidad asegura que no se percató del taxi hasta que lo impactó 
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Civil tras varios minutos 
lograron controlar el fuego y 
sofocarlo afortunadamente, 
no pasó a mayores.

Elementos del 
agrupamiento motorizado 
de la Policía Municipal y 
la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de 
Veracruz acudieron al sitio 
para realizar las diligencias 
correspondientes.

El conductor de la 
camioneta, color blanca, 
agradeció a las autoridades 
por su rápida acción, 
evitando que su vehículo 
se incendiara debido a un 
cortocircuito que ocurrió 
inesperadamente mientras 
él realizaba sus labores.

tomar conocimiento de los 
hechos, realizar el peritaje 

correspondiente y deslindar 
responsabilidades.

de Tránsito Municipal 
tomaron conocimiento de 
lo sucedido y remitieron los 
vehículos a las oficinas de 
la dependencia para que los 
participantes llegaran a un 
acuerdo.

El accidente ocurrió a la 
tarde de este lunes sobre la 

avenida 15 de septiembre 
entre el libramiento Adolfo 
López Mateos y la avenida 
Colombia de la colonia 
Centro, de esta localidad.

En este sitio un camión 
marca Kenworth tipo 
Volteo, color blanco, 
modelo 1991, con placas de 

circulación XF43 79 A del 
Estado de Veracruz, chocó 
por alcance con un vehículo 
de alquiler.

El vehículo afectado es 
el taxi número económico 
843, matrícula A814XGJ del 
estado de Veracruz, guiado 
por José Luis N., de 42 años, 

vecino de la colonia El 
Paraíso, de esta ciudad.

Los informes revelaron 
que el operador del 
camión no se percató de la 
presencia del taxi hasta que 
literalmente lo impactó. Es 
importante mencionar que 
debido a que el accidente 

ocurrió a escasos metros de 
la dirección de Tránsito y 
Vialidad el perito en turno 
remitió los vehículos a las 
oficinas de la dependencia 
de forma rápida para que 
llegaran a un acuerdo para 
que llegaran a un acuerdo en 
cuanto al pago de los daños.
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Manejaba en estado de ebriedad 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz 

Un camión de 
la empresa de 
Transporte Castores 

se atoró en cableado eléctrico 
y derribó un poste de concreto 
propiedad de la Comisión 
Federal de Electricidad, 
además causó daños a varias 
mufas de diversos domicilios.

Este percance se registró, 
la noche de este martes, 
sobre la calle Sebastián 
Lerdo de Tejada esquina con 
la calle Mariano Escobedo, 
de la colonia Centro, de esta 
localidad.

En este sitio un camión 
marca Kenworth tipo 
Caja cerrada, color blanco, 
ropiedad de la empresa 
de Transportes Castores, 
con número económico 
RM40890, con placas de 
circulación 24BE1F del 
Servicio Público Federal, 
conducido por Filiberto N., 
de 40 años, con domicilio 
en la colonia Las Cruces, de 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz 

Una camioneta que 
era conducida de 
reversa para salir de 

un estacionamiento chocó 
con una motocicleta tiene 
provocado daños materiales 
mínimos. 

Fuentes de Tránsito dan 
a conocer que este accidente 
se registró sobre la avenida 
Las Américas entre las 
calles Pedro Moreno y la 
calle Emiliano Zapata, de 
la colonia Anáhuac, de esta 
localidad.

En este sitio una 
camioneta marca Chevrolet 
tipo Colorado, color gris, 
con placas de circulación 
XU5770A del estado de 
Veracruz, manejada por 
David N., de 22 años, con 
domicilio en la colonia 20 de 

REDACCIÓN NORESTE  
Tuxpan, Veracruz 

Una joven turista 
procedente del 
Estado de Tlaxcala 

fue detenida por elementos 
de la Policía Municipal y 
Marina por los presuntos 
daños ocasionados a una 
palapa con su vehículo, esto 
al conducir en presunto 
estado de ebriedad.

Elementos policiacos 
dieron a conocer que estos 
hechos se registraron en la 
zona de palapas de la playa 
Barra Norte, de este puerto, 
como referencia a la altura 
del faro.

La joven ahora detenida, 
fue identificada bajo el 
nombre de Ana Zaire N., de 
20 años, con domicilio en 
el estado de Tlaxcala, ella 
presuntamente manejaba 
en estado de ebriedad un 
automóvil marca Ford tipo 
Figo, color gris, modelo 2020, 
con placas de circulación 
XVM427C del Estado de 
Tlaxcala.

Los daños ocasionados 
fueron realizados a una 
palapa con la cual la 
joven tlaxcalteca habría 

Joven tlaxcalteca provocó 
daños a una palapa

Se echa de reversa y 
derriba a un motociclista 

Deja sin luz a decenas de familias de la zona centro 

chocado su vehículo. En ese  
sentido la unidad fue 
remitida al corralón, 

mientras se la joven fue 
trasladada a las celdas 
preventivas para ser puesta 

a disposición de la Unidad 
Integral de Procuración de 
Justicia.

noviembre, de esta localidad, 
se impactó de reversa con 
una motocicleta marca 
Dinamo tipo D150, color 
azul, matrícula 03YWG1 
del Estado, propiedad de 
Gerardo N.

Personal de Tránsito 
Municipal destacó que los 
vehículos tuvieron que 
ser remolcados hacia el 

corralón de la dependencia 
para que ambas partes 
llegaran a un acuerdo toda 
vez que el conductor de la 
camioneta aseguraba que 
el estacionamiento es de su 
propiedad y que no debería 
haber una motocicleta 
estacionada en el acceso, sin 
embargo el reglamento de 
vialidad, es claro al decir que 
se trató de un choque contra 

la delegación Magdalena 
Contreras, de la Ciudad de 
México, ocasionó daños 
materiales a un poste de 
concreto propiedad de 
la Comisión Federal de 
Electricidad y a varios 
domicilios les derribó las 
mufas eléctricas dejando 
a decenas de familias sin 
energía eléctrica. 

Por la información 
obtenida se pudo conocer 
que el camión minutos antes 
habría salido del Centro 
comercial Bodega Aurrera, 
con un cargamento de pacas 
de cartón para reciclaje que 
debía transportar hacia el 
norte del país, sin embargo  
en un error del operador, en 
lugar de tomar la avenida 
General Arteaga sigue de 
frente por la calle Sebastián 
Lerdo de Tejada y al  
querer retornar por la vía 
Mariano Escobedo, las 
dimensiones del vehículo 
no le permitieron realizar 
la maniobra sin ocasionar 
daños.

Finalmente tuvo que 
intervenir personal de 
la Comisión Federal de 
Electricidad para realizar las 
maniobras de recolocación 

del poste de concreto.
Mientras tanto los 

propietarios de las viviendas 
afectadas tendrán que 
solicitar el pago de las 

reparaciones a sus inmuebles 
por medio de la Dirección 
General de Tránsito 
Municipal. 

Es de mencionar que 

mientras las afectaciones no 
sean reparadas o resarcidas, 
el camión quedará bajo 
resguardo en el corralón de la 
dependencia de vialidad.


